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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia contijiúan en está cor-; 
te sin. novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E TO .

Conformándome con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros; de 
acuerdo con el mismo Consejo,

' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda desde esta fecha levan

tado el estado de sitio en todas las provincias 
de la Monarquía.

Art. 2,° Los Tribunales y las Autoridades 
civiles volverán ó desempeñar sus atribucio
nes ordinarias. :

Art. 3.° Las causas pendientes se remiti
rán para su continuación á los Tribunales lla
mados á conocer de ellas en estado normal.

Art. 4.° Por los respectivos Ministerios se 
comunicarán las instrucciones oportunas para 
el cumplimiento de lo; prevenido en este?, de
creto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  P o n s e j o  p E  M i n i s t r o s ,

R A M O N M A R IA  K A R V A EZ.

M INISTERIO DE LA G O BERNACIÓ N

E x p o s i c i ó n  a  S. M.  
SEÑORA:

Previendo que Regaría el momento de le
vantar el estado de sitio en que se encuentra 
la Monarquía, EL Gobierno de V. M. ha dedi
cado sil atención á la ley actual de imprenta; 
y ̂ estudiando Jos efectos que ha producido, se* 
ha penetrado de lo ineficaz que es para evitar 
el desarrolló l e  las agitaciones revolucionarias. 
Resuelto á combatirlas vigorosamente sean cua
les fueren las formas de que se revistan, ̂ se-ha** 
decidido á arrostrar en este punto, como en 
otros, cuantas responsabilidades considere ne
cesarias para la consecución de tan noble ob
jeto. Fundado en esta resolución el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del. 
Consejo á que pertenece , considera indispen
sable sustituir la ley de Imprenta hoy vi
gente con otra en que se acuda á la necesi
dad de órden y de represión á que ha dado 
por desdicha origen la rebelde actitud de 
ciertos partidos; y á fin de realizar este pro
pósito, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Marzo de 4 867.
SEÑORA:

/ A L. R. P. de V. M.
LUIS GONZALEZ BRA BO . 

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha pro

puesto el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Regirá como ley del reino el adjunto pro

yecto de ley sobre libertad de imprenta hasta 
obtener la aprobación de las Cortes, á las que 
será presentado en la próxima legislatura.

. Dado en Palacio A siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

} , É S T ¿  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS GONZALEZ BRABO .

Proyecto de ley sobre libertad de Imprenta.

TÍTULO PRIM ERO .
: DE LOS' IMPRESOS.

A rtículo 1.* És impreso, para  los efectos de esta ley, 
todo pensam iento m anifestado con palabras fijadas so
bre cualquier m ateria por medio de la im prenta, por los 
de la litografía y fotografía, ó por cualquier otro proce
dimiento.

Art. £.® Los im presos se dividen en lib ro s , folletos, 
periódicos, hojas sueltas y carteles.

Se entiende por libro todo im preso 'que sin ser pe
riódico reúna en un solo volúm en £00 ó más páginas.

P o r folleto todo impreso que sin ser periódico reú n a  
en un solo volúm en más de £5 páginas y ménos de £00.

P or periódico toda serie de im presos que salgan á 
luz una ó más veces diarias, ó por intervalos de tiempo 
que no excedan de 60 dias, con título constante ó varia
do, ó uno diverso en cada núm ero ó entrega.

Es hoja suelta todo impreso que sin ser periódico 
tenga una ó más páginas, sin exceder de £5.

Es cartel todo impreso ó m anuscrito destinado á 
fijarse en un paraje público.

Art. 3.* Son clandestinos:
1.* Los impresos que procedan de una im prenta que 

no reúna las circunstancias prescritas en el art. 6.° del 
Real decreto de £ de Abril de 485£, ó las que en ade
lante se prescriban para estos establecimientos.^

Las litografías y cualesquiera otros establecimientos 
de estampación serán considerados como im prenta para 
los efectos de esta ley.

£.° Los que rro expresen el título legal del estable
cimiento en que hayan sido impresos, el nombre y ape
llido del impresor, y el pueblo y año de la impresjkm.

3.° Los que se publiquen sin las formalidades que 
esta ley previene.

4.° Los. carteles que se fijen sin haber dado conoci
miento de ellos á la Autoridad.

5.® Los escritos sujetos á la autorización prévia de 
la A utoridad eclesiástica que se dén á luz sin este re
quisito.

TÍTULO II.

DE LA PUBLICACION DE LOS IMPRESOS.

Art. 4.° No podrá publicarse impreso alguno sin dar 
conocimiento prévio al Gobernador de la provincia y al 
Juez que deba conocer en los delitos de im prenta. El

aviso se dará por escrito; IoflrraáráeL edítor, con & xpre-' 
sion d e | Iúgande su naturaleza,'¡dé sp y tó n d ad , pqsjden- 
cia y de las demás circunstancias que se necesitaren pa
ra  determ inar-su identidad; y se designará el tíhrie-qne. 
haya de llevar el impreso, él nombre del imprésop y las 
señas de su establecimiento. Si la publicación hubiere de 
ser periódica, se expresará además el nombre del direc
tor de la m ism a-y la.cásá donde se establezca la redac- 

, cion , y habrá  de consignarse previamente un depósito 
de 4.000 éscudqs en metálico, ó ¡& eqtiiváieh'te según la 
cotización del dia en títulos de la Deuda consolidada.

De toda altjeración; <|ue| posteriormente se hajga en 
cualquiera de-estas-circunstancias se- d ará  tam bien <ío- 
nocimiento oportunamente! á las dos Autoridades;1 m en
cionadas? '■ .■' ‘ ' L C ? r  1............
“ A rt. 5.®  ̂Dos horás ánteis de ponerse oh- circulación - 
cualquier im preso ée entregarán d e s te m p la re s  en e l ; 
Gobierno de la provincia bi se pubiióaré en la capital 
de élla, ó en la Alcaldía dél pueblo' si1 no fuése capital: * 
otro? dos en el̂  domicilio diel Juez- dé prim era instancia* 
de im prenta, ó en el del Juzgado ordinario respectiva
mente; y otros dos al Fiscdl de im pren ta  ó al del Juzgan
do. E l Gobernador ó la persona en-quien-al efectp dele-*- 
gase^ este sus facu ltades, ó el A lcaláe|;si lá^publicación • 
se hiciese en pueblo que ¿o sea eapítáb,^estampará el-, 
sello del. Gobierno en un recibo que',se entregará ;esl que r 
presentare el impreáo, expresando la ho ra 'en  qüe -se-ni-* 
-ciese la entrega. E n  los ejemplares qué  háyan  dé*que*-- 
dar en poder, tanto del Gobernador como del Juez, ó 
del Alcalde y del F is c a l, se expresará también la hora 
del recibo de lbs mispios. 1 _ t i

E n c a d a  edición de un jnismo. impreco deberáií •cum***
plirse estas foijmálidádes. )■ v | ............

A rt. 6;® Si;en algún inipreso se dejasen blancas para* * 
ser cubiertos én 'pueblos [distintos-de ̂ -áquel en que *ser--* 
publicase su prim era edición, lo que se im prim iere en 
dichos blancos se considerará como un im preso nuevo, 
y sujeto por cjonsiguiente: á las prescripciones ebtahle- ; 
cidas.para la publicación de todo impreso. . vil 
• A rt. 7,® E l'G obérhador óel Alcalde, si la publicación- ■ 
se hiciese en pueblo que no sea capital de provincia, 
podrán resolver de oficio! ó á instancia del Prom otor 
.fiscal que se prohíba la Venta y distribución todo 
impreso, sea ó no.periódidp, en que se cometa alguno de* * 
los delitos que m arca esta.ley, ó en que á su juicio se 
contengan id eas, doctrináis, relaciones de hechos ó no
ticias ofensivas á la religión católica apostólica romana, 
al Rey, á la Constitución del Estado , á lós miembros de ; 
la familia R eal, al Senado, al Congreso de los D iputa-' 
dos , á Tos Soberanós, extranjeros si en? Yóé respectivos* • 
países se observase sobre este punto reciprocidad!,- áTas * 
A uto ridades, ó que tiendan á relajar la disciplina del 
ejército, ó á a lterar el órden público, ó sean  contrarios 
á la.m oral ó-á la decencia. i

También podrá acordarse la prohibición de la p u b li
cidad de los impresos en que se cometa in juria  ó calum 
nia manifiestas contra particulares1 ó corporación es,- • 
siempre que el interesado lo reclame con motivo ju s to ; 
en concepto dé la Autoridad. . . . . .

P ara  el mejor desempeño de este servició, se pondrán* - 
á las órdenes de las Autoridades civiles los funciona
rios que el Gobierno estime conveniente. ;

Art. 8.® Cuando un impreso sea suspendido q dete
nido, podrá el au tor ó editor del mismo reclam ar ante el 
Ministro de lá Gobernación contra la recogida* Óídétefi- 
CiomWaqtféL :

Art. 9.® Acordada la detención ó recogida del impreso, 
se com unicará á su autor ó editor, quien en el térm ino 
preciso de 48 horas podrá pedir la denuncia ; y si- no lo 
hiciese, se .entenderá que se ha  conformado con la reco
gida. -! ‘

Si se pidiere la denuncia y el impreso fuese periódi
co, el depósito responderá de la m ulta que se im pusie- - 
re y de las resultas del proceso hasta donde alcrance, 
sin perjuicio de lo qúe dispone el art. 4£ de ésta ley.' • ;

Si no fuere diario, se constituirá una fianza de 800 a, 
4.600 escudos para responde? de dichas resultas, v ; f

A rt. 40. Cuando la A utoridad civil acuerde la deten- ! 
cion ó recogida, y el autor ó editor opten por la den u n c ia ,; 
se pasará inm ediatam ente al Juez de im prenta el cono- 
cimiento del negocio para que instruya  el correspon- ’ 
diente proceso en la forma que establecen las leyes vi
gentes para los demás delitos comunes.

A rt. 44. ‘ A pesar de la facultad de optar por la dé** 
nuncia  que concede al autor ó editor del impreso él a r
tículo 9.°, podrá d isponer, si así lo estima la A utoridad , 
civil y con acuerdo del Consejo de M inistros, que da$ 
vistas se efectúen á p u tr ta  cerrada, prohibiéndosela pu
blicación de la defensa si hubiere motivo fundado pará. 
creer que por medio de la publicidad se in ten ta  p ro d u - . 
cir alarm a ó escándalo, ó excitar las pasiones. 1

TITULO ni.
D E L A S  PERSONAS RESPONSABLES DE LOS IMPRESOS.

! Árt.‘ 4£. P ara  los efectos de esta ley, son responsables 
como autores del impreso el au tor del mismo sí fuéée 
habido, ó en su defecto el editor ó el director, y como, 
cómplice el im presor según los artículos 4£ y  43 respec
tivam ente del Código penal.

La im prenta, sus enseres y efectos, y los de la re
dacción en los periódicos, quedarán, además del depósi
to, especialmente afectos con preferencia á todo^ otro 
acreedor, sea cualquiera su título , á las responsabilida
des judiciales ó gubernativas que em anen de -abu^osren 
los impresos, observándose en todo lo demás que no se. 
oponga á esta ley, y sea aplicable á los delitos y Taitas 
que son objeto de lá misma, lo que respecto á  las res
ponsabilidades civiles y pecuniarias se establece así en 
el libro 4.®, tít. £.°, capítulo £.°, como en la sección se
gunda del tít. 3.°, artículos 46 y siguientes, y en el títu 
lo 4.° del Código penal.

Si el dueño del establecimiento en que se hiciere la 
im presión se ‘incapacitare por cualqúier c a u sa , sé sus
penderá la publicación hasta que se cum pla eon lo pres
crito en el art. 3.®

Art. 43. Se tendrá por autor de un impreso á  la per
sona á quien legalmente se probare haber producido el  
original que haya servido para la im presión. Las tra 
ducciones serán consideradas como producciones origi
nales.

Será director el que resultare legalm ente haber dis
puesto la publicación en los impresos periódicos.

Será editor el que resultare legalm ente haber cos
teado y dispuesto la publicación de im presos no perió
dicos.

Será im presor el dueño del establecimiento en que 
resulte que se ha hecho la impresión , reúna ó no las 
condiciones expresadas en el art. 3.®

Art. 44. E n  los impresos clandestinos se considera
rán como autores de los delitos que en ellos se come
tieren los que resultaren ser autor, editor é impresor, y 
todos los que de cualquier modo hubiesen contribuidoá 
sabiendas á la publicación y circulación del impreso.

TITULO IV .
D E  L O S  D E L I T O S .

A rt. 45. Se considerará consumado el delito por me
dio de la im prenta cuando el impreso haya tenido pu
blicidad.

Se entiende que ha tenido publicidad el impreso 
cuando se ha comunicado á más de 40 personas fuera 
de los operarios del establecimiento tipográfico en el que 
se haya verificado la im presión , no comprendiéndose 
entre ellas las Autoridades á quienes deben entregarse 
los impresos ántes de publicarlos.

E n  los casos de duda acerca del núm ero de las per
sonas que tuvieren conocimiento del impreso publicado, 
se graduarán á razón de tres individuos por cada ejem
plar que resulte haberse distribuido.

Art. 46. La fijación de un impreso en paraje públi
co, la remisión por el correo de cuatro ó más ejempla
res, la entrega de los mismos en alguna librería ú  otro 
establecimiento son circunstancias que constituyen, 
igualm ente publicidad.

Art. 47. Se pueden cometer delitos por medio de la 
im prenta:

4.® Contra la religión.
£.° Contra la persona ó dignidad del Rey.

1 *3v ‘ boh tra  la:següridád>del Estadb.
• /4v r pontra¿el ó rden>público , lh

3.® Contra la Sociedad.
. -.6.® Contra la moral pública. .

7-.® Contra la Autoridad.
8.® Contra los Soberanos extranjeros.
9.° Contra los particulares.
A rt. 48. Se comete delito contra la relig ión: ' . :
4.°' A tacando; ó. iridioulizand^ la Religión catóíipa 

apostólica rpm ana y stTchitó.
£.° Ofendiendo el sagrado carácter de sus m inistros;
3.® Excitando á la abolición ó bambio de la misma

-Redigiom ée permlta-el cu%) ,de cualquiera otra.
Art. 49. Se comete .delito con tr¿%  persona ó la dig- 

n id a d d e rR e y : '' :r ,!•
\'.4.° ' En los escritos qué átañáren,'; Ofendieren ó depri
m ieren  la  sagrada persona1 dél Rey,:‘&ü dignidad, süs dé- 
TefchóSLÓ* SUS prerogativdsy sea-eiidl fuere la form a'én 
m e éstó áeTlagá, y í  directa, ya ihdi^éctamTeñteipoí, m é- 

’aió’ de alusiones ó e n  sentido figurado* ■ : '
' £.° ’ En *IoSvqüe' atStíáifeñ, omndiferin ó deprimieren en 

álgUn rüódó'ó'de* cualquier forma,-directa ó 4njdireéta- 
’menté Ó’ por medio áre* alusiones, ja s  personas^ lja d4gñi- 
dád,4óS*déréého^dé'W¿t)S ó de algünóS dé io s  iríriiVí-

;duos láí-ReATfsmitliit;’1) f  *! •' f f'v‘■;
Á rt. $0:"  contra ia seguridad del Estado:

’ 4.®'; Lo*!í bSCHtUS°qUíe‘ atácaréh íá Constitucióníde: la 
'M’o'riárqüíá’,*íóS' que*provocaren directam ente á destru ir 
ó establecer ot?a, clase de Gobierno, aunque see tempo
ral, que el prefcmW érCaquella; los que tendierén á im 
pedir qUé se reúnan las Cortes , á hacer que sé disuel- 

'Váñ'ilég&rrh'eh'te; *ó*áia* reunión7 dd  asambleas ¿e cual- 
'q ü ié r du’ráción, carácter y-título, qué se propongan ejer- 
céf láá fac'Ultádés *de las Cortes* ó 'las 'prerogati^asdéU á
Coroñ'aV* ’ ‘ *...................... .......... ........

£.0 Los que^atácaren la legitimidad de los jCuerpos 
Colegisladore’s /  Sé^STríJieren á coartar su lib ertad o  la 
de -sus iqdiyíduQSvJr ó, á deprim ir su dignidad y^pjrestigio.^
1 " ‘3.®̂  Los que se propusieren  ̂ lá  dis^i
cipliílá*ó lá 'ñdéíidad  del E jérc ito  y  d é la  Armada.

Art. £4. , R elinqujrán  contra el oíden “público :
4.® LoÁq'ím^púbiicáreñ íháximas ió doctrinajs dirigi

das á tu rbar la tranquilidad,dsl Flstá^o. t 1 ‘
* £ ' Lós qUé publicaren-, aun qué sea en forma dub i

tativa,, noticias falsas de las que gúéda resultar algún 
peligró para eí órden público, ó dañé á los intereses ó al 
crédito del Estado.
f.3 v . VLos- qüe'i’tícitaren á*lá desobediencia de lasj leyes 

"y de* las Autoridades consíituidás.'4 í
• • ‘i*  'L o s  qué tuvieren por objétáfpróm over ó avivar 
ríválidádés entré* Cuerpos *ó clases-^lef*Estado: • -

Art. ££..-. Delinquirá^ contra laf sociedad :
4.® ‘ Los escritosm’n que se hiciere la apología de ac

ciones calificadas por la ley como criminales.
' Los'dirigidos: á propagar - doctrinas contrarias al 

deréchó de propiedad, ó á procura^ el despojo, de unas 
‘ erases‘pórotráS . 7

‘ ‘ A rt. £̂3. ‘ Delinquirán contra la t o r a l  púb lica : ' - ^
' 47  Los que publicaren* impresds en que se ;trate^ de 
asuntos religiosos ‘sin ^  correspondiente autorizácfon, 
cuando esta sea necesaria según las leyes del reino.

£.® Los que publicaren escritos contrarios á la mo
ral , á las buenas costumbres y á la decencia^ ■
, 3.® • Los que publicaren impresos clandestinos.

- : Art.,£4. D elinquirán contra lajAutoridad-:
V ■ ñci '^ariviícict' on Vjvio: tío pülíírq U& 11 ÍYlj I3T5Q—

sos. ó calumniosos contra los funcionarios públicos indi
vidual ó colectivamente considerados. -

-£;° Los que supongan m alas intenciones ó falta vo- 
luntaria.de rectitud ó im parcialidad en los actos oficiales.

3.® Los- que, ridiculicen los actos oficiales ó las perso
nas de los funcionarios-públicos por medio de burlas ó 
sá tiras ofensivas, carieaturas, semblanzas, ó de cualquier, 
'otro modo que revele por ei parecido ó por otros signos 
la personalidad del 'individuó.

4.° L o señ  que'Se-dén á luz sin ^autorización prévia 
conversaciones reservadas ó particulares, ó correspon
dencia privada y confidencial habida con algún funcio
nario  público.

-5.6 Aquellos en que se publiquen disposiciones, 
acuerdos ó documentos oficiales sin la debida autoriza
ción áiites que hayan tenido publicidad ‘ legal'.
 Art. £o. - Delinquirán contra los Soberanos ex tran 
jeros: ■

4.® Los que in juriaren  á las personas de los M onar
ca? ó Jefes superiores de otros* Estados , sus Em bajado
res ó Agentes diplomáticos. 1

£A rLos: que en tiempo de paz excitaren á-lá rebelión 
á los súbditos de otros. Estados.

' A rt. £6v D elinquirán contra los particulares:
4.® Cuando-, seTos; calum niare ó injuriare; ya m ani

fiestamente, ya po? medio de alegorías, caricaturas, em
blemas ó alusiones. ’ “
• £.°- ; Cuándo sel publicaren sucesos, asuntos, cartas ó 

documentos; , privados de las-familias ^  de las personas, 
ó se aludiese á ellos nó teniendo prévia autorización es
crita de* los interesados:

A rt. £7. No se cometerá delito. - r
4.® E n los escritos en que se publicare ó censurare 

la conducta oficial ó los actos de los funcionarios públi
cos en el ejeroicio de sus.eargos si los escritos estuvieren 

! redactados, con decoro y siempre q q a ‘las im putaciones 
que se hicieren no fueren calumniosas.

£.q En  ̂los escritos en que sé revelare alguna cons
piración contra la seguridad del Estado ó cualquier 
atentado contra el órden público.

. E n  este último-caso los responsables del escrito es
tarán  obligados a probar la certeza dé ^qs asertos. 7

t i t u l o  V.
: DE. LAS PENAS. • : . '•

A rt. £8. Los delitos cometidos por medio de; la im 
pren ta  contra la Religión , contra lá persona'ó dignidad 
del Rey y contra la seguridad del Estado , quevse com
prenden en los artículos 48 , 49 y £Q do esta ley, se cas
tigarán con la pena de prisión menor ( dé cuatro á seis 
anos > y m ulta de 4.£00 á 3.600 escudos.

Los cometidos contra el órden público y contra la  
sociedad, comprendidos en. los artículos £1 y ££ , se cas^ 
tigarán con.la pena de prisión correccional ( de.7^á 36; 
meses), y una m ulta de 4.000 á 3.000 escudos.

Los delitos-contraía moral públioá comprendidos en; 
el art. £3, y los cometidos contra la  A utoridad compren
didos en el £4, se castigarán con la pena de arresto ma
yor (de uno á seis mesés), á prisión correccional (de 7 
á 36 meses) y una m ulta de 500 á l.OC.Q escudos.

Cuando por el escrito clandestino se cometiere deli
to al que la. ley imponga pena más grave que estas , la 
circunstancia de la clandestinidad se/considerará  co
mo agravante para la imposición del máximo de la pena 
señalada ál delito.

Lps delitos contra Soberanos extranjeros, com pren
didos en el art. £5, se castigarán con la pena de arrestó 
mayor (de uno á seis meses), y una m ulta de 400 á 80CÍ 
escudos. .

La aplicación de este párrafo y la dél art. £5 solo sé 
hará  en los casos-eñ que la nación extranjera contra 
cuyo Soberano se haya delinquido corresponda con la 
más rigorosa reciprocidad relativamente á nuestro So
berano.

Los delitos contra particulares, comprendidos en  el 
párrafo primero del art. £6, se castigarán con la pena de 
arresto m ayor (de uno. á  seis meses), á  prisión correc
cional (de 7 á 36 meses) y m ulta de £00 á 4.500 es
cudos. f

Los comprendidos en-el párrafo segundo del art. £6 
se castigarán con la pena de arresto m ayor fde uno á 
seis meses) y con una m ulta de 400 á 4.000 escudos.

Los ofendidos por estos delitos podrán además ejer
citar la acción de indemnización de daños y perjuicios, 
con arreglo á las prescripciones del Código penal.

No podrá concederse indulto por los mencionados 
delitos sin que otorguen ántes su perdón por escrito las 
personas ofendidas. .

Art. £9. Los cómplices ó encubridores de los delitos 
ó faltas que se cometan por medio de la im prenta su-

Ifrirán la penalidad que les corresponda, partiendo de 
los tipos que fija esta ley para los au tores, y obser

vando las reglas de aplicación que establece el Código 
penal.

Art. 30. Todo periódico que hubiere sido tres veces 
denunciado y éondehado por haber cometido cualquie
ra de los delitos comprendidos en esta ley quedará de
finitivam ente suprimido.

Cuando haya sido prohibida la circulación de un  im 
preso ó periódico por tres veces con consentim iento del 
responsable del mismo por no haber optado por la de
nuncia,.quedará suspensa ¡a publicación por dos meses.

' Si* trascurrido este plazo el impreso vuelve á salir á  
luz y sufre otra prohibición consentida ó una denuncia 
á ía que sigüiére condena, quedará suspenso por tres 
meses; y si después de este tiempo volviere á publicarse 
y  sufriere otra prohibición también consentida, ó fuere 
¡denunciado y condenado , quedará definitivam ente su 
primido*

;Á rt. 3 i. La prescripción de las penas tendrá lugar» 
;en Jas aflictivas á los 45 años; en las correccionales á 
los 40, y en las leves á los cinco, principiando el té r
mino de .la prescripción desde que se notificare la sen
tencia qtie causé la ejecutoria en. que la mism a pena se 
imponga.

P ara  que tenga lugar la prescripción es preciso que 
é l  sentenciado no haya durante e l térm ino de ella co
metido delito, ni ausentádose de la Península é islas ad
yacentes..

Las penas m eram ente pecuniarias prescribirán á los 
dos años.

A rt. 3£. La reim presión de un escrito abusivo su
jeta  al responsable de ella á la penalidad correspondien
te inferior en un grado que á aquel se imponga.

Art. 33. Cuando el responsable de una m ulta fuere 
insolvente* sufrirá la prisión que corresponda con ar
reglo áPCódigo penal. ‘
r 0  r : .; r TITULO V I. ,

- / -  / tDJE. UOS TRIBUNALES DE IMPRENTA.

Art. 34. riLos Jueces de prim era instancia del fuero 
c o m ú n  ¿on los encargados de instru ir -las -causas que 
procedan por Iba delitos ;de im prenta; ' .
_ A rt. 35. E n  Madrid habrá un Juez especial de im 

prenta, con categoría y sueldo iguales á lo s’ que disfru
tan los demás Jueces de prim era instancia de didha po^T 
bláéiom , ' ’

,E n  los demás pueblos ejercerá este cargo el Juez.or
d inario , y donde hubiere dos ó más el que designare el 
Gobierno; y si no se hiciere designación, el decano délos 
mismos. 1

Art. 36.' El Ministerio fiscal se .e je rcerá  en Madrid 
por un Fiscal de im prenta con la categoría, sueldo que 
disfrutan' los Promotores-fiscales de Madrid y una gratifi
cación de-fi-ODO rs. anuales para gastos de escritorio.

Los Prom otores fiscales de los Juzgados correspon
dientes desem peñarán el mencionado cargo en los de
más pueblos.

-E l Juez y el Fiscal especial de este ramo son de li
bre elección, y los nom brará el Gobierno por conducto 
del Ministerio de la Gobernación; pero deberá recaer el 
nom bram iento en Abogados que cuenten por lo ménos 
cuatro y tres años respectivam ente de ejercicio.

t i t u l o  u n .
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS DE. IMPRENTA.

Art. 37. La instrucción de estos procesos principiará, 
hien de oficio por; la. iniciativa del respeobivu_í>x^jdft 

' imprenxa, di en p u v  excitación de la A utoridad civil o 
p o r  denuncia del Fiscal del ramo.

A rt. 38. E n la instrucción de estas causas se obser
vará el mismo procedimiento establecido para las ordi
narias, procurando que la sustanciacion sea tan  pronta 
y  rápida como lo perm itan la fijación de los hechos, y 
de las ideas y el esclarecimiento de la verdad.
- Art. 39.’ La prisión de los procesados durante la 

: sustanciacion de estas causas se ajustará eÁ urt todo á 
lo prescrito en las reglas £5 á 37 de la ley provisional 
para la aplicación del Código, entendiéndose derogado 
para esta clase de .delitos el Real decreto de 30 de Se
tiembre de 4853.

Art. 40. No reconoce la ley fuero alguno especial ni 
privilegiado en m ateria de delito de im pren ta ; pero los 
m ilitares que delincan por medio de esta quedan suje
tos á la Ordenanza del ejército. Asimismo serán juzga
dos por los Tribunales que establece la Ordenanza, pero 
con sujeción á la penalidad m arcada en esta le y , los es
critos que tiendan á relajar la fidelidad ó disciplina de 
la fuerza arm ada de algún modo que no esté prescrito en 
lá¿ leyes militares.

- Art. 44. De los fallos del Juez se puede apelar ante 
la A udiencia del territorio, y usar de todos los^ recursos 
qué la legislación común autoriza en los demás juicios 
criminales..

TITULO U III.
de! LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL CONTRA LOS 

DELITOS DEFINIDOS EN' ESTA LEY.

A-rt.-4£. E n  los delitos que son objeto de esta ley, la 
acción penal prescribe por 60 dias cuando dichos deli
tos hubieren sido cometidos en un periódico; por 90 
quando se hubieren cometido en un folleto, y por 4£0 
¿uando se hubieren cometido en un libro.
_• P pr los delitos de in ju ria  y calum nia la acción penal 

prescribirá en el térm ino de tres meses cuando los in ju 
riados ó calumniados residiesen en la Península é islas 
adyacentes.' '

Los térm inos expresados principiarán á correr desde 
el dia dé la publicación del impreso.
. Árt. 43!; Si el interesado residiere en las A ntillas ó 
Filipinas , la prescripción será por seis meses y un año 
respectivamente.

TITULO IX.
DE LAS FALTAS EN MATERIA DE IMPRENTA , SU CORRECCION 

. Y AUTORIDADES OUE HAN DE IMPONERLA.

Art. 44. Se cometerá falta :
4.° Publicando en un impreso periódico hechos in 

exactos, falsos ó desfigurados; pero qfue no constituyan 
delito por su gravedad ó circunstancias respecto á p e r
sonas, Tribunales, corporaciones ó asociaciones au to ri
zadas por la léy. En este caso estará obligado el perió
dico á insertar .en uno de sus núm eros y dentro de tres 
dias-las rectificaciones que en térm ino conveniente se 
le dirigieren.

Estas rectificaciones deberán insertarse en la m ism a 
plana é igual carácter de letra que el párrafo ó p á rra 
fos á que se refiriesen, y serán gratuitas si no excedieren 
del triplo de impresión.
■ E n el caso de m uerte ó ausencia de la persona agra

viada,- tendrán igual derecho sus hijos, padres, cónyu
ges, herm anos y herederos.

£.° . No. citando en el impreso la calle y núm ero de la
C asa e n 'q u e  e s t á  e s t a b le c id a  la  im p r e n t a .   ̂ ^
. 3.® Distribuyéndolo ántes de entregar á  las A utori
dades los'éjé'inplares que esta ley previene.

4.°- Tratando de asuntos religiosos sin la autoriza
ción competente.
' 5.° Publicando un periódico sin haber cumplido las 
formalidades que esta ley exige.

6.° No publicando un periódico en el term ino debido 
las rectificaciones de que trata el párrafo 4.® de este 
artículo.

7.® Cuando se tra tare  de hacer ilusoria por cualquier 
medio la responsabilidad de las personas que verdadera
m ente incurrieren  en ella, según esta ley, por los de li
tos cometidos por medio de la im prenta.

Art. 45. La responsabilidad de las faltas se exigirá 
de las mismas personas que la de los delitos^

Art. 46. La corrección de las faltas será im puesta á 
los responsables de ellas por el Gobernador, ó por el 
Alcalde si la falta se cometiere en un pueblo que no sea 
capital de provincia. La corrección de las faltas compren
didas en los párrafos £.®, 3.°, 4.°, 5.°, 6.® y 7.° del art. 44 
consistirá en una m ulta de £0 á 400 escudos.

Cuando la multa fuere im puesta por un  Alcalde y 
pasare cíe 50 escudos, el interesado podrá reclam ar al 
G obernador, cuyo fallo será inapelable.

Cuando la impusiere el Gobernador y pasare de 300, 
el interesado podrá reclam ar al Ministro de la Goberna
ción , y de su resolución no habrá u lterio r recurso.

En ambos casos la reclamación habrá de hacerse 
dentro de los cuatro dias siguientes á la imposición de 
la multa.

Art. 47. La acción de la A utoridad y la de los parti
culares contra las faltas espirará á los 45 dias de haber1 ■ 
las cometido. .

Art. 48. El castigo de estas faltas no impedirá Ja 
persecución de los delitos que contuviesen lós impresos. ;

TITU LO  X.
DE LAS LITOGRAFÍAS , GRABADOS Y CARTELES;

Art. 49. No podrán anunciarse , exh ib irse , venderse 
ó publicarse d ibu jos, estampaciones litográficas, foto
gráficas, grabados , estam pas, medallas, viñetas, é m - , 
blemas ni otra alguna producción de la misma índole, 
ya aparezcan solas, ó ya en el cuerpo de algún impreso, 
sin pasar dos ejemplares al Juez de prim era instancia 
de im p ren ta ; otros dos al Gobernador civil y otros dos 
al Fiscal, si el lugar en que se hubiere de publicar fuere 
capital de provincia; y si no fuere capital á la A utori
dad local del pueblo en que se hubiere d e : hacer lá ■ 
publicación. , ■ '

Se exceptúan de esta disposición los re tra to s , vistas 
de ciudades, paisajes y monumentos. Si alguna de es
tas clases de producciones contuviere detalles opuestos 
á la decencia , se castigará este delito como contrario á 
la moral pública, con arreglo al art. £8 de esta ley.

Art. 50, N ingún cartel m anuscrito , impreso , lito
grafiado, ó reproducido bajo cualquier otra form a.podrá f 
fijarse en los parajes públicos^sin prévio permjso £el 
Gobernador de la provincia ó de la Autoridad Jocal 
donde el Gobernador no resida , para lo cual sé  en tre
garán á estas con dos horas de,antelación dos ejempla
res ,. y otros dos al Juez de prim era instancia de im - 
prenta ó al que hiciera sus veGes.

Lós eáóritos, grabados y los litografiados ó autogra^* 
fiados quedarán sujetos á 1 os. disposiciones establecidas 
en esta ley para los impresas:

DISPOSICIONES GENERALES.

, Art. 51. Las disposiciones.de esta ley no serán apli
cables á los escritos oficiales‘de las Autoridad-es. Estos 
quedarán sujetos á  las qiíé tratan de la responsabilidad 
dé los empleados. . _ ' . ,

Tampoco se aplicarán á la G a c e t a  d e  M a d r id  , ni a 
los documentos que el Gobierno ó las A utoridades pu
blicaren. f . ,
- Art. 5£. Queda subsistente el previo examen de las 

obras d ram áticas, novelas, hojas sueltas, romances, 
canciones, trovas, motes ú otras publicaciones análo
gas, impresas ó m anuscritas. ,

Cuando alguno de los citados escritos se refiriese o., 
dogma ó moral cristiana, el Juez exigirá para perm itir 
la publicación la autorización eclesiástica. -

A rt. 53. El Ministro de la Gobernación* dictara los 
reglam entos que juzgare convenientes, relativos á la 
policía de los ramos de im prenta, lib rería , anuncios, 
venta y distribución de im presos; y el de Gracia y 'Jus-' 
ticia , por lo que depende de su M inisterio, clara^ las or
denes que. estimare necesarias para el m ojo^^éum ph- 
miento de esta ley. " r ..

A rt. 54. Quedan derogadas todas las. leyes, regla
mentos y disposiciones que se opongan á lo prescrito- 
en la presente ley.

J o  m <x*v™  rio 4 &RjÍ =  L u is  G on 
z á le z  B ra b o .

Sección de Orden público.-- Circular.

- H abrá leído V. S. la com unicación que el E x ce
lentísim o Sr. M inistro de Estado lia dirigido man le
cha de 4 del co rr ien te  á nuestros  R ep resen tan tes  en las
cortes de Europa. En ella se dan  ciertas ins tru c c io n e s  
con m otivo d é lo s  artículos que algunos periódicos ae  
aquellas capita les se han atrevido á im p rim ir re la ti
vam en te  al estado político y social de España. Lós a l
tos funcionarios á quienes las m encionadas in s tru c 
ciones se d irigen , cu m p lirán  sin duda alguna con la 
obligación que en  ellas se les im pone, y  sab rán , p o r 
cuantos medios estén  á su  alcance y sean com 
patib les con el decoro de la R e in a  y de la N a
ción, p ro testa r contra las calum nias d é lo s  que  h a rían  
bien  en m irarse  á sí propios án tes  que  d a r oídos á 
las vengativas sugestiones de los em igrados á 
cuya insp iración  con tan ta  liv iandad  se som eten . 
E sto , sin e m b a rg o , no es bastan te  para responder 
al concierto de in ju ria s  soeces con que desde su s /pá
ginas p re ten d en  desacred itarnos los periódicos á que 
m e he referido. Es necesario rechazar aq u í en-E s
paña , en tre  noso tros, donde la verd ad  se .conoce se
gún  es, el cúm ulo de falsedades aleves á qu eh q u ello é  
diarios acuden  p a ra  e x tra v ia r el ju icio  de sus lecto
res y engañar á la E uropa.

No creo m uy  av en tu rado  el afirm ar que ni uno 
solo de ellos cede al im pulso  de móviles desin teresa
dos, ni á la serena insp iración  de la im parcialidad  y 
de la justic ia . A ntipatías religiosas de antigua fecha 
y com binaciones de agiotistas eii los u n o s;.ren co res  
que no pueden  exhala rse  contra  el G obierno que  con 
m ano d u ra  ios enfrena, y  tom an en desquite  por b lan 
co á nuestro  país en los otros; en varios las ciegas p a 
siones de partido , y  el afan de ad q u irir clientela y la 
ignorancia  m ás incom prensib le  de los hechos en to 
dos; hé  aquí el verdadero  origen de las procacidades 
de qu e  voy h ab lando . El Gobierno de S. M. las ha 
despreciado  por a lgún tiem po, y hoy seguiría m irá n 
dolas con igual desden si su silencio no corriera  el 
peligro de ser in te rp re tad o  como una señal de asen ti
m iento á tan  villanas agresiones. Esta com unicación 
se endereza por consiguiente á fijar b ien  la atención 
de V. S. sobre un asunto que toca ya en  lo m ás d e 
licado del honor nacional á fin de que, penetrándose  
b ien del derecho que  ei Gobierno de S. M. tiene para 
rechazar sobre los m iserab les publicadores de tales 
artículos las infam ias de que  se hacen patronos, p u e 
da V. S. en todas las oportun idades que se le ofrez
can  rectificar la opinión de quienes la tengan  e x tra 
viada, y confirm ar con patrió tico  aliento en  los que 
p iensen  con rec titu d  la acertada  tendénc ia  de sus 
juicios.

T rátase de u n a  especie de p ropaganda  de difa
m ación organizada en  una  p a rte  de los periódicos 
que se llam an libera les de In g la te r ra , F rancia, Bél
gica é Italia  contra  eLGobierno español, contra nues
tra  Fam ilia Real, y m uy  especialm ente contra la e x 
celsa Señora que rep resen tándo la  ocupa el Solio de 
esta an tigua  M onarquía. Pero ¿cu á l es el origen de 
esa flam ante cruzada de la revo lución?  ¿Cuál puedo 
ser su  objeto? Los fautores de u n  levantam iento m i
lita r , que con justic ia  han estigm atizado lo s  hom bres 
de bien y de honor de todas las naciones que le han 
v isto  esta llar y m ancharse cobardem ente con la s a n -
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gre de oficiales encanecidos en la guerra ó ilustres 
por su sabiduría y  su lea ltad , son los que después 
d e j uzgados y sentenciados por las leyes del Reino, fra
guan á favor del asilo en que se acogen, esos escritos 
donde las falsedades más evidentes rivalizan con la ba
ja tr iv ia lid ad  de la forma en que se producen. ¿Y qué 
autoridad ó qué crédito m erecen sem ejantes ins
p iradores de libelos y los que tan fácilm ente los 
estam pan? No tienen ni pueden tener m ás ni m e
nos fuerza de autoridad que aqu ella  de que h a 
yan  gozado ó gocen todos los que se hayan visto  ó se 
encuentren  en su  caso. ¿Sign ifican alguna cosa ó 
va len  algo las ind ign idades que de la R e i n a  de E s
paña y de su  Fam ilia y de su Gobierno llegan  á p u 
blicar los em igrados españoles, m erced  á la censura
b le  ligereza de los escritores en qu ien es influyen?  
P ues si algo significan, si valen algo, igual autoridad, 
im portancia y  significación iguales tendrán sin duda 
la s sangrientas im putaciones con que otros rebeldes  
v en cid os de otras naciones han exhalado en otras épocas 
ó exhalan aun su  odio contra los R eyes, las D inastías, 
y  los Gobiernos que no pudieron derribar. Recordem os 
las acusaciones terrib les de la em igración rep ub lica
na y  socialista desp ués del 2 de D iciem bre de 1852 , 
y  los m il folletos y  libros que fulm inaron en todos los 
tonos D iputados elocuentes, escritores profundos y m i
litares valerosos contra el Em perador Napoleón 111; 
traigam os á la m em oria la acogida que alcanzaron  
aquellas im putaciones y  aquellos libelos en la prensa 
inglesa, belga, alem ana y aun en los periódicos españo
les  mismos que dirigían y redactaban , ó de que eran  
patronos los em igrados que, acogidos hoy en Francia y  
en otros países, se valen de los diarios de París, de B ru
selas , de Londres y de Florencia para desacreditar al 
Gobierno de la R e i n a  de España. Léanse las pro
clam as dem agógicas del fenianism o irlandés con 
tra el Gobierno de la Reina V ictoria; las alocucio
nes som brías y los audaces m anifiestos de Mazzini 
contra el R ey Víctor M anuel; recuérdense las v iru 
len tas censuras de que algún dia fué objeto asim ism o  
el R ey  Leopoldo de Bélgica, de respetable memoria; 
los escritos sarcásticos de la em igración  alem ana de  
hace cerca de 30 años, y las am enazas y  quejidos de 
los húngaros contra sus respectivos Soberanos. A h o
ra m ism o ¿ q u é  no se p u b lica , qué no se difunde de  
injurioso y  denigrante contra el enérgico P residente  
de la R epública norte-am erican a?  ¿Y  se ha de dar 
crédito á la voz de todos estos fiscales, encendida en  
rencores y  envenenada por el fanatism o político? ¡Q ué  
locu ra! La Europa protesta vigorosam ente contra sus pa
labras y repudia sus actos. El Em perador Napoleón III 
rige con mano poderosa los destinos d é la  Francia,, 
y la voz de sus enem igos y  e l rum or de las crónicas 
que se susurran al oido en los salones, y e n  los b o u le-  
v a rd s de París espiran y  se deshacen com o es razón  
an te  la fuerza política y  social de que justam ente d is 
pone. La Reina Victoria y  su G obierno, después de ha
ber anegado en torrentes de sangre la insurrección de 
la India, y  de haber introducido espada en mano la 
civilización en el celeste Im perio, sujetan y  destruyen  
con un vigor, al cual no se ha llegado todavía en 
E sp añ a , el fenianism o que ferm enta en  los case
ríos irlandeses y  se aventura á traspasar la raya  
del Canadá. El Em perador de A u str ia , el R ey de 
Prusia y el de Italia continúan reinando á pesar  
de Heine, de Mazzini, de Kossouth y de los autores de  
loe rovu^ituiuviuuco Uü cuipas, y aun de d e 
litos que contra sus personas com o hom bres, y  con
tra sus actos com o P ríncipes, se han im preso y  d er
ram ado en toda Europa. Todos esos p u b lic ista s , n o 
b le s , del estado llano ó p leb ey o s; so ldad os, poetas 
hom bres de acción y de palabra, han clam ado en el 
desierto agotando todas las formas del lenguaje. Sus 
alaridos no han llegado á conseguir autoridad ni 
alcance para cosa alguna eficaz. ¿Por qué han de te
nerla mejor que los de ellos los que lanzan la em i
gración española y los periodistas auxiliares que á 
ta les excesos allanan las páginas de sus periódicos y 
de sus rev ista s?  ¿Será porque nuestros revolucio
narios sean m ás en núm ero y estén en posesión de la 
fuerza? No, que ahí están los hechos diciendo con in 
exorab le  sentencia cómo han sido derrotados en la 
m ás prevista y mejor d ispuesta de sus batallas. ¿Será 
porque tengan derecho ó razón? Si se quiere abrir este  
debate con respecto á España, ¿cómo nó se abre tam 
bién  para todas las em igraciones, para todos los v en 
c id o s , para todos los R e y es , para los G obiernos to -  
dos? ¿Quién puede calcular los resultados de tan te 
m ib le  controversia?

No se abrirá c iertam en te , porque ninguno de 
los Príncipes ca lu m niados, y todos lo han sido con  
m ás ó m énos v io lencia , podrá autorizarlo, y  más 
que por esto porqu e enfrente de las afirm aciones 
de unos cuantos proscritos por la ley  está el u n á 
nim e consentim iento de E sp aña, qu e las anatem a
tiza y  se agrupa alrededor del Trono de su  Reina, 
com prendiendo que el dia que triunfe la revolución  
será el dia del caos y de la ruina para su  in d ep en 
dencia, y  quién sabe si para su  integridad . No se  
abrirá esa d iscu s ió n , porque en ella nád ie  que se  
considere dueño de algún derecho legítim o estará se 
guro de conservarlo, y  ántes de llegar á tal peligro los 
Soberanos extranjeros pensarán en sí, y la Nación es
pañola habrá sondeado los riesgos que la am enazan, y 
reconcentrará su vida y  su  vigor para resistir y  para 
ser lo que fué s ie m p r e , tem p lándose en e l poderío  
de sus tradiciones políticas, en  la profundidad de sus  
creencias religiosas y en los e lem entos esenciales de  
su constitución social. E sp aña, que ha contestado á 
la soldadesca seducida y rebelde de Enero y  de Junio 
del año pasado con la m ás abrum adora repulsión  por 
una parte u y  por otra entregando gen erosam en te  su  
fortuna enm edio de uno de los m ayores conflictos f i
nancieros, y  nom brando sus M unicipios y  D ipu tacio
nes de provincia  con m ayor núm ero de electores que  
en m uchas épocas pacíficas, si hoy llegara á ser p r e 
ciso hacer nuevo alarde de su genial entereza, lo ha
ría sin  duda oponiendo á la débil palabra de algunos 
desd ichados que por desesperación  calum nian  á sus  
R e y e s  y á s u  patria la irresistib le pesadum bre de su  
actitud y  el im ponente pronunciam iento  de su  voto.

E l Gobierno de S. M ., qu e n i un solo instante ha 
dudado del poder que m aneja, porque ni uno solo ha 
tenido duda sobre su  razón y su  d erech o , y qu e ha 
visto  estrellarse  en  su previsión  todas las in ten tonas  
revolucionarias que contra él se han u rd id o , ani
m ándose m ás y m ás al tocar el éx ito  que ha corona
do hasta ahora su  p o lít ic a , está resuelto á m an te
nerla 'con el vigor que ex ijan  las n ecesid ades que se 
produzcan, apoyándose siem pre en la enérgica coope
ración de las instituciones seculares y  de los grandes  
intereses cu y a  salvación ha em pren d ido , y que no 
pueden ser refractarios á su  propia causa. Cuenta con 
la resolución anim osa y con la in teligencia  de sus 
delegados, á q u ien es procura advertir y  guiar en

todas las ocasiones difíciles ó que reclam an con
sejos especiales. En la presente, á que dan lugar 
las difam aciones de que he hablado, era in d isp en 
sab le , com o ya he  d ich o , ilustrar con mayor em p e
ño á las A utoridades que lo representan , ind icán
doles los m edios de persuasión á que débéti acu 
dir para, borrar la huella y destruir los efectos de 
aquellas difam aciones. Creo haber dicho lo bastante  
para que V. S. entre en el pensam iento del Gobierno 
y  sepa trasm itirlo. Me lisonjeo de que, haciendo buen  
uso de él, no han de tardar en conocerse los p r o v e 
chosos efectos de su  habilidad y de Aú iniciativa.

De órden de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) lo co m u n i- : 
co á V. S. para su in teligencia  y efectos consigu ien 
tes. Dios guarde á V. S . m uchos años. M adrid 7 de  
Marzo de 1867.

G O N Z A L E Z  B R A B O .

Sr. Gobernador de la provincia de ......

MINISTERIO DE HACIENDA.
REA L ÓRDEN. 

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que se adm ita con franquicia de derechos la 
plata labrada p erten ecien te  á los ind iv idu os que h a 
biendo residido en  el extranjero desean trasladar su  
dom icilio á E spaña, con las form alidades que para  
las ropas y m uebles usados estab lecen  las R eales ór
denes de 6 de N oviem bre de 1865 y 13 de Setiem 
bre de 1853; debiendo en lo su cesivo  otorgar esa Di
rección general los perm isos que se soliciten eh 
cada caso siem pre que estén cum plidos los requi
sitos preven idos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y cum plim iento . Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1867.

B A R ZA N A ZiL A N A .

Sr. Director general de Im puestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L ÓRDEN.
Obras públicas.—Ferro-carriles.—-Concesiones, subven

ciones y contencioso.
E xcm o. Sr.: C um plidos los trám ites prescritos en  

la ley  general de 3 d e  Junio de 1855, la R e i n a  (Q.D. G.), 
en uso de la autorización conferida al Gobierno por  
la especia l de 19 de Junio de 1859, ha tenido á bien  
otorgar á D. Federico U ldershaw  Sm ithers, com o re
presentante de la Compañía inglesa The B uitrón an d  
H uelva ra ilw n y  an d  m in era l co m p a n y , subrogada  
en lugar de los designados en la expresada lev  espe
cial, la concesión del ferro -carril de Buitrón á la Ria 
de San Juan del Puerto, con arreglo al proyecto, ta^  
rifa de precios m áxim os de peaje y  trasporte, rela
ción  de m aterial y p liego de condiciones particulares 
aprobados al efecto por Reales órdenes de 29 de D i
ciem bre y 31 de Enero últim os y 28 de Febrero próxi
mo pasado.

De Real órden lo traslado á V. E. para su  in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 4 de Marzo de 1867.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de 19 de Junio de 1859.
L ” autoriza al Gobierno para otorgar á 

D. Mariano Bañeras y D .  Agustín Martin , sin subven
ción alguna, la concesión de un ferro-carril que desde 
las m inas .de cohre de' Buitrón, en la provincia de Huel
va, vaya á desembocar en el rio O diel, pasando lo más 
cerca posible del Beas, Trigueros y Gibraleon.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará por .99 años, con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles y á ios pianos, 
presupuesto, tarifa de^precios m áximos de peaje y tras
te, relación del material que podrá importarse del ex
tranjero libre de derechos y condiciones particulares que 
apruebe el Gobierno , prévio informe de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 3.' Esta concesión no se opone á cualquiera 
otra, que tenga por objeto la construcción de otra via 
que vaya á terminar en el rio Odiel, siempre que diste 
por lo m énos un kilómetro del desembarcadero que se 
señala á la línea concedida por esta ley.

Pliego de condiciones particulares para  la concesión del
ferro-carril de Buitrón á la R ia  de San Juan del
Puerto.
1.* La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta y  

riesgo todas los obras necesarias para el completo esta
blecim iento de un ferro-carril que partiendo de las m i
nas de cobre de Buitrón vaya á terminar en la Ria de 
San Juan del Puerto.

2.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Reales órdenes de 29 de Diciembre de 1866 
y 31 de Enero de 1867. Este proyecto, sin embargo, po
drá modificarse con aprobación del Gobierno.

3.* En el término de 15 d ia s , contados desde Ja ad
judicación , deberá consignar la empresa en garantía de 
la concesión la suma de 44.974 escudos en metálico, ó 
su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado para este objeto por las disposi
ciones vigentes, y los que no le tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al en que se verifique 
el depósito.

4.a La empresa deberá dar principio á los trabajos 
de este ferro-carril dentro de los dos m eses siguientes á 
la fecha de la concesión, y tenerlo enteram ente conclui
do y dispuesto para la explotación á los dos años, con
tados desde la misma fecha.

5.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola v ia , dando á esta el ancho que se fije, en 
virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 29 de 
Diciembre de 1866 y 31 de Enero de 1867.

6 /  Se establecerán las estaciones y  apartaderos en 
los puntos y de las clases que indica el proyecto apro
bado, con los almacenes y m uelles de carga y descarga 
que en él se expresan.(Parael establecimiento de nuevas 
estaciones ó apartaderos es indispensable la aprobación 
del G obierno, pudiendo este obligar á la empresa á aña
dir los que crea conducentes al buen servicio público.]

7.a El material móvil se fija como m ínim um  para 
toda la línea en

8 locomotoras con sus tenders.
30 w agones para el trasporte.

8.a No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta de reconocim iento de las obras y  
material del cam ino, redactada por el Ingenieroins- 
pector, en que se declare que puede comenzarse la ex
plotación.

9.a La concesión de este ferro-carril se otorga por 
99 años, con arreglo á estas condiciones y con sujeción  
á la ley especial de 19 de Junio de 1859, á la general 
de 3 de Junio de 1855, á las condiciones para su cum 
plimiento de 15 de Febrero de 1856, y finalm ente, á to
das las disposiciones generales vigentes ó que se dicten  
en lo sucesivo sobre caminos de h ierro , y m uy espe
cialm ente á las que determ inen el modo de abonar á la 
empresa los derechos de Aduanas, Puertos y Faros cor
respondientes al material y efectos que importe del ex
tranjero para la construcción y establecim iento del ca
mino.

10. En cumplimiento de lo prescrito en el párrafo 
últim o del art. 18 de la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de 1864 sobre el modo de hacer efectiva la exen
ción concedida por el art. 20, caso 5.a de la general de 
3 de Junio de 1855 y con arreglo á las disposiciones que 
al efecto se dicten , se abonará á la empresa concesio
naria 254.022,850 escudos á que ascienden los derechos 
de arancel y los de faros y puertos correspondientes al 
material que, según la relación aprobada, puede im 
portarse del extranjero parala construcción de este fer
ro-carril pagando la empresa á su introducción los res
pectivos derechos.

11. Se (abonará á esta el tanto á que asciendan los 
derechos de Arancel y los de Faros y Puertos que h u 
biere de satisfacer el material necesario para la explota
ción del ferro-carril en los 10 primeros años. Este tanto 
será regulado en su dia con sujeción á la base, año y  
kilóm etro, ó al tipo alzado que para las concesiones ya  
hechas se establezcan en la ley que ha de promulgarse

sobre el particular, confoaíft áí párrafo segundo del ar
tículo 18 de la citada de 20 de Junio d.e 48B£(

12. Én lá minina forjÉa fie regulara también lo que 
ha de abonarse i  la Impresa por la exeücfión dé dere
chos de portazgos , pontazgos y barcajesi cójrreépondien-
tes, tanto aÍTnatém l de construcción y estÉ^ébimiento 
del camino i  bbiriq ai necesario para *^:^ p lo tá c io n  en 
los 10 primeaos años. -;/v/ . . /y"..-

13. La empresa se sujetará á la j adjuntál& n f a de 
precios máximos ele-peaje y trasporW /qué de cinbo en 
cinco años podrá ser reformada por; el Gobierno si el 
camino produjese más de 15 por 100 del capital inver
tido» — • / *+*

14; Eii los 10 anóS que precedan al término de la 
concesión podrá e í Gobierno retener' íos productos lí
quidos del camino, y emplearlos,en conservarlo si la em
presa no llenase completamente: esta Obligación.
; 15. Se fija en 15 ^r.lOO el lím ite  de ló ^  productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión con arreglo al 
Artículo 31 del pliego de condiciones genérales de 15 de 
Febrero de 1856.

16. La empresa nombrará un representante para

cibir las com unicaciones que le dirija el Gobierno y sus
delegados, el cual deberá residir en Madrid. S i se falta
se por la empresa á esta disposición, o su ^presentante  
se hallase ausente de M adrid, sera vahda toda notifica
ción que se deposite en la Secretaria del Gobierno 
dicha provincia con objeto de hacérselo s . r* : T

47. Rara atender á los gastos que ocasionen las Ins
pecciones del Gobierno, la empresa abonara anualm en
te desde el momento que estas se establezcan la can -  
dad de 30 escudos por kilómetro en construcción , y la 
de 60 por las que se hallen en explotación , que deberá 
consignar por trimestres adelantados en las cajas del
Tesoro público. r j  ̂ ' , •

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig
nará el local que en cada una ha de ceder la empresa 
gratuitamente para dichas Inspecciones.

Madíid; 28 deíFefcrem de T867^==DrQvip. •  ̂ .
Declaro', como apodéralo * y represéntente de la 

Compañía de las m iñas íy ferrb-earril de B uitrón , que 
aceptq éh todas sus partes el precedente pliego de con
diciones pariieulares(pára. la concesión Bel /ferro-carril 
d^BüRrbn^&Tá Ria de San Júan deí Puerto.

Madrid i . # de Marzo dé 1867.» F .  R. Sm ithers.— Es 
copia.==Belda.

t a r i f a

p a r a  el camino de hierro de las m inas de Buitrón á la
p  . R ia de San Juan del Puerto.

PRECIOS.

De De
peaje, trasporte, t o t a l .

- p r i m e r a , c l a s e . Escudos. Escudos. Escudos.

Minerales cobrizos de man-

» »  «.»*> »«
SEGUNDA CLASE.

Trigo , cebada , aepites, vi- 

^ ¡ c yo la t" .á^ .Pr° dU0.t“  0,075 0,025 0,100

Aprobada por Real órden de 31 de Enero de 1867.=.
Es copia.“ =Belda.

Asignación y liquidación de los derechos de Arancel correspondientes al material necesario para la construcción del ferrocarril de Buitron a la 
Ria de San Juan del Puerto, según consta en la adjunta lista de objetos aprobada por Real orden de 31 de enero de 1867

derechos á la unidad 
en el arancel.

i
n .

IMPO 
DE LOS D

R'l’E
ERKCHOS.

Partida
del CLASE DE LOS EFECTOS. ( Peso ó unidad.

Valor total. 1
Unidad del Arancel.

En bandera 1 
nacional.

En bandera 
extranjera.

En bandera 
nacional.

En bandera 
extranjera.

Arancel.
Escudos. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mili.

343
343
347
325
343
448
320
436

Barras-carriles (hierro forjado.).. . . .  * * * • i ........
Barras-carriles (hierro forjado) repuesto...................
Drapones de hierro (fundición lisa, vease. la pota 4. ) . .
Tornillos de hierro............• • • • • • • • * •  *,* • • * .............
Barras cortas de enlace para los rails (2, ...........
Traviesas de m adera......... .... • • • ; • •• • ■ *  * ..............
Cambios de via (hierro forjado) (3,
Máquinas locom otoras.------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------

2.783.575 kilógs. 
449*480 id.

84.000 id.
24.0Q0 id. 

405.000 id.
3.370 ms. es. 
4.400 kilógs.

, 4 unidades. 
480 id.

»

s

* .

60.000 
f 90.000

400 kilógs. 
400 id. 
400 id. 
400 id. 
400 id. 

Mets. cúbs. 
400 kilógs. 

Avalúo. 
Idem.

6.540
6.540 
4

40
6.540 
0,610

44
2 por 400 

25 por 400

7.840
7.840 
4,800

42
7.840 
0,810

46,800 
3 por 400 

30 por 400

484.240,732
9.744,648
3.360
2.100
6.835,500
2.055,700

616
4.200

22.500
a /.nri

247.397,207
41.650,958
4.032
2.520
8.200
2.729,100

739,200
4.800

27.000
l\/o
300
<190

Plataformas de locomotora (4. ].■•••■• • • •; • • • • • • , 40.000 kilógs. 
45.000 id.

*
»

400 kilógs. 
400 id.

, 44 
44

46.800
46.800 

42 por 400
46.800 
27

1.4UU
6.300

A 1, h

1 .uou
7.560 

Aio «finO/vU
352 ■-
320
525

Discos-señales (por analogía como instrum entos), 
Coginetes de hierro forjad o ................. .................. ...............

talleres. , .

.42 unidades. 
d.ÓOO kilógs.

: 8.000 id.

4.440
»
»

Avalúo. 
400 kilógs. 

400 id.

40 por 4C0 
44
22,500

144
440

4.800

1 i /C,OUU
468

2.460

AQA Y ' • "V Una.] 7.000 Avalúo. 2 por 400 3 por 400 440 240
4ot)
437 i
302
437

Maquinas de vapor. ....................... .......................... ......  .
Idem herram ientas.. . . . . . .  ............. • ................
Idem finas.................. ....................................................................

, . telégrafo. , : > ; -

45 unidades. 
, 40.000 kilógs. 

Una.

4.200 

; 4.600

Idem.
; Kilogramos. 

Avalúo.

6 por 400 
0,490 • 

6 por 400

8 por 400 
0,230 

8 por 4C0

72
4.900

96

»o
2.300

428

Nota 48 ¡Instrumentos, alambre y palos para el telégrafo e íec-
5.900 Idem. 3 por 400 4 por 400 . 477 236

OBRAS DE FÁBRICA.

447

ESTACIONES Y APARTADEROS.

87 ms. es. Mets. cúbs. 0,950 4,270 82,65CI 440,290

447'
343

437

Vigas madres (5.a)----- • •• ••>• • • • • • • ...............
Hierro en barras de más de 444 m ilím etros cuadrados 

en la sección de su corte ...............................................

,327 id.

50.000 kilógs.
6 unidades.

» .

. 4.600

Idem.

400 kilógs. 
Avalúo.

0,950

6,540 
6 por 400

4,270

7,840 
8 por 400

340,65C

3.255
96

) 445,290

3.905
428

MATERIAL PARA LA EJECUCION. ■

429
456

320

304

^ r r 8e°tínasde madera (12.000 küógramosj, madera ía -
brada (6.a) ........................... .. • ................ ............................... ..

Carretillas.de mano (3.000 kilogram os) hierro, m anu-

400 id.

»

3.000 kilógs. 
20.000 id.

20,000 : 

2.800

»

Idem.

Idem.

400 kilógs. 
Kilogramos.

25 por 400 

25 por 400 

14
0,420

30 por 400

30 por 400

46,800
0,445

5.000 :

700

420
2.400

6.000

840

504
2.900

S uma total........ 254.022,850• 305.582,445

NOTAS. 4.a Los llamados drapones se consideran como grapas, ó sean piezas de hierro fundido, para asegurar otras ó maderas &c.
& * T.ftoJílisé» do q^sidopan.cm iio barras cortas de hierro en el supuesto de que sean las barrotas que sujetan la unión de los rails. ^
3> Se supone que estos cambios se presentan armados y concluidos formando manufactura ordinaria, pues de lo contrario el aforo correspondería como la torma de ios 

materiales de su composición, es decir, como chapas, barras, clavos &c.
4.a Plataformas para locomotoras y wagones, igual observación que para los cambios.
5.a Se ha calculado que cada metro cúbico pesa 657 kilogram os.
6.a Para las carretillas se ha determinado para el aforo 4/5 del peso manifestado como madera labrada, y 1 /5  como hierro en manufacturas ordinarias.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 6 7 .= E s copia .=B elda.

R E A L  Ó R D E N .

De acuerdo con el d ictam en de la Real A cadem ia  
de la H istoria, que se insertará en  la G a c e t a  d e  M a

d r i d  en cum plim iento  de la Reai órden de 10 d eF e*  
brero de 1864, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha sery i do d is
poner que se adquieran 20 ejem plares de la obra 
titulada H istoria  de G a lic ia , escrita por D. Manuel 
M urguía, satisfaciéndose su im porte con cargo al cap í
tulo 22, artículo único del presupuesto  v igen te  ; d e 
biendo pagarse la obra por tom os com pletos, para lo 
cual la Dirección general de Instrucción  pública  da
rá parte á Y. I. del recibo de cada uno de e llo s y  de  
la cantidad que ha de satisfacer al autor.

De Real órden lo digo á V. S. para su co n o c i
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 22 de Febrero de 1867 .

OROVXÓ.
Sr. Ordenador general de Pagos de este  M inisterio.

Real Academia de la Historia.
Ilmo. S r .: La Real Academia de la Historia ha exa

minado el tomo 1.° de la H istoria de Galicia , que escri
be D. Manuel Murguía, y la instancia d e í impresor y 
editor de esta obra D. Manuel Soto y F re ire , remitidos 
por V. I. á informe de este Cuerpo literario en 15 de 
Enero último. Comprende dicho volúm en: un discurso 
preliminar en que el autor resume las vicisitudes del 
pueblo gallego en todas épocas, cuadro que en lo gene
ral no carece de exactitud, y  frecuentem ente animado 
por la imaginación y el sentim iento; bajo el título de 
Consideraciones, curiosas noticias sobre la población 
respectiva, razas que allí se establecieron y de que hay  
vestig ios, sobre sus costumbres, creencias y  supersti
ciones, dialecto y poesía popular; y en fin , la descrip
ción de aquel antiguo reino bajo los aspectos geográfi
co y zoológico. Empieza luego el fondo de la obra por 
la discusión sobre los primeros pobladores de Galicia.

El historiador, después de algunas observaciones so
bre el pueblo finés, y sin negar que en dias m uy leja
nos haya podido ocupar aquella región, se detiene á 
autorizar con multitud de argum entos su opinión sobre 
la parte m uy notable que en su población cupo á los 
celtas, aunque sin perder de vista á los iberos; distin
gue los celtas llamados galls de los him ros; procura es
clarecer la etimología del nombre Galicia, inclinándose 
á que se deriva del de ga los , según unas palabras que 
cita de Julio César, confrontándolas con otras de Mar-, 
c ia l; se hace cargo de las em igraciones de los celtas 
ga lleg o s, ora á otras partes de E spaña, ora á otras co
marcas extranjeras, especialmente á Irlanda; y después 
de discurrir sobre la civilización de esas gentes, termi
na dando cuenta de los m onum entos célticos que ofre
ce el país, clasificándolos y fijando los respectivos ca
racteres, con noticias de la religión y los dioses de la 
antigua Galléela. Van por apéndices una colección de 
refranes ga llegos, algunos pasajes importantes de h is
toriadores y geógrafos antiguos, muestras de poesía po
pular, y la descripción de diferentes monedas relativas á 
distritos y poblaciones de las enunciadas provincias.

Resulta, pues, que en la expresada obra se sigue un 
método diverso del adoptado en distintas historias de 
Galicia que se conocen, y más conforme á la  ilustración  
de nuestro siglo. El autor no se ha propuesto únicam en
te referir las luchas de que el país fué teatro, las domi
naciones que ha sufrido y .otras escenas ruidosas, á cu
ya narración suelen reducirse los libros de este género; 
su intento principal es dar á conocer los elem entos cons
titutivos de la sociedad gallega; cómo se combinaron 
en unos y otros tiempos, Jas necesidades creadas y los 
medios que para satisfacerlas emplearon sus gobernan
tes ; señala en especial los desastrosos efectos del feu
dalismo, los errores cometidos en la Administración pú
blica correspondiente, y las bases de que en su dictá— 
men se debiera partir para mejorar la situación de aquel 
antiguo reino.

En esta producción muestra el Sr. Murguía serle 
familiares las que en nuestros dias han dado á luz va
rios literatos extranjeros, consagrados á ilustrar la his
toria de los pueblos y razas que se establecieron en 
tiempos remotos de un modo más ó m énos permanente

en la región de que se tra ta ; aprecia para sus investí- 
gaciones estos estimables datos , aunque sin aceptarlos 
ciegam ente, y así bien aprovéchalos que en el particular 
le deparan las ciencias naturales y la etnografía, los que 
le prestan la epigrafía y d e m ás auxiliares de la historia, 
aunque reconociendo que apénas es dado traspasarla  

1 esfera de las conjeturas sobre tales materias.
Pero aun así, este modo nuevo de tratar esas cuestio

nes, que hasta ahora se resolvían solam ente por lo s /e x 
tos de los escritores griegos y la tin o s, presta sum o inte
rés á la publicación, por más que algunos juicios y opi
niones del autor no parezcan á todos aceptables; in te
rés qué no está limitado á las provincias que aquella 
tiene por objeto , sino que trasciende á las demás de 
España. Ilustran este libro algunas lám inas que repre
sentan trajes, m onum entos, paisajes y otroé objetos 
análogos. Ópina por tanto la Academia que la H istoria  
de Galicia  por D. Manuel Murguía reúne las circunstan
cias exigidas por la Real órden de 40 de Febrero de 4864, 
y es de aquellas obras que pueden juzgarse necesarias 
en una Bibliotéca pública.

De acuerdo de la Academia lo com unico á V. I., 
devolviendo al mismo tiempo el ejemplar y la instan
cia. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 44 de 
Febrero de 4867.=P edro Sabau, Secretario .=Ilm o. Se
ñor Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E l dia 2 de Enero fondeó en la bahía de Manila el 

vapor del Estado Don Antonio Escaño, procedente de 
H ong-K ong, con la correspondencia expedida en esta 
corte los dias 22 de Octubl*e y  6 de Noviem bre últim os.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 2 de Marzo de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
las Palm as y en la Sala primera de la Real Audiencia  
de Canarias ha seguido la Junta de heredad de aguas de 
Tenoya, en el pueblo de San Lorenzo, con la de la villa 
de Teror, sobre cum plim iento de un contrato de arren
damiento; los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por la parte actora contra 
la sentencia que en 24 de Julio de 4866 d ictó la  referida 
Sala:

Resultando que en 45 de Junio de 4485 D. Pedro de 
Vera, Conquistador y Gobernador de la isla de la Gran 
Canaria, hizo un repartimiento de tierras del Valle de 
Tenoya, señalando á los también conquistadores Juan 
Siverio, Antonio Arévalo, Fernando de Prado, Gonzalo 
de Búrgos, Ibón de Armas y Juan Mayorga, y á Pablo 
Perez Portugués y á Alonso Fernandez Castro, las suer
tes, caballerías y pedazos de tierra que se designan, y  
dándolos para su riego toda el agua del barranco que 
decían de Arucas:

Resultando que por Real cédula de 34 de Agosto de  
4505 la Reina Doña Juana, á quien fué hecha relación  
de que la isla de la Gran Canaria, la de Tenerife y San 
Miguel de la Palm a no estaban pobladas como debían, 
porqwe se habían dado m uchas tierras y heredades por 
repartimiento á extranjeros, y no naturales, repartién
dose muchas tierras y aguas donde se podían hacer po
blaciones de villas ó lugares y puertos de m ar, habien
do tomado algunos por su propia autoridad más de lo 
que les correspondía; y que asimismo algunos Goberna
dores habían tomado para s í, sus parientes y criados 
cantidades de tierras y aguas de las dichas islas sin te
ner poder para ello, com isionó al Licenciado Juan Ortiz 
de Zárate para que pasase á las mencionadas islas y re
formara el repartimiento, haciendo todo aquello que con
viniese para la buena población y desagravio de los que 
habían sido agraviados, tomando al efecto las corres
pondientes instrucciones, y debiendo verificarlo en el 
término de un año, que después se le prorogó á dos 
por otra Real cédula de 15 de Octubre de 4506, en que 
además le facultaba para que diese cartas de confirma
ción con arreglo á los títulos que le presentaren, si fue
sen legítimos; y que todo lo llevara á S. M. para que lo 
mandase ver y se proveyese en ello según cumpliera á 
su servicio y bien de las dichas islas:

Resultando que el Licenciado Ortiz de Zárate, vistos 
los títulos ante él presentados de las suertes y hereda
des de tierras de regadío que habia en el barranco de

Tenoya; vista asimismo la información por él recibida 
acerca de las aguas de dicho barranco, con otra infor
mación hecha por el Alcalde mayor de aquella isla, en 
que aparecía que las tierras dadas y repartidas en el di
cho barranco de Tenoya tenían necesidad de las dichas 
aguas, y eran en número de 24 suertes, debiendo re
garse de 20 en 20 dias , ó por menor tiempo si la dula 
de la dicha agua lo sufriere; visto que por SS. A A. habia 
sido aprobado y confirmado lo dado y repartido por el 
Gobernador Pedro de Vera, y visto todo lo demás que : 
acerca de la dicha agua se debía ver y examinar, con
firmó por sentencia de 3 .de Enero de 4508 las referidas 
24 suertes de tierra con el agua para que se regasen y 
aprovechasen de ella por su dula de 20 en 20 dias, de
jando al ingenio de dicho heredamiento y barranco 
la suficiente para moler de dia ó de noche, sin que pu
diera doblar en perjuicio de las dichas heredades; y 
expresó que los que debían gozar de dicha agua eran 
Catalina Guerra, mujer de Juan de Siverio, y otros que 
menciona con las suertes que á cada uno designa, y 
cuyas 24 suertes del citado barranco se habían de re
gar y regasen con el agua del m ism o, según y de la 
manera expresada, para las cuales y para la media suer
te de Gonzalo de Baltasar y el ingenio con todas las di
chas tierras, aplicaba la referida agua con toda la que> 
además se pudiera aprovechar por el citado  ̂ barranco. y 
aguas vertien tes á é l ; añadiendo que debía mandar y 
mandaba por virtud del poder que de la Reina tenia 
que ninguna persona fuese osada ni se entremetiera a 
tomarles agua ninguna de la del indicado barranco ae 
Tenoya ni de todas las otras que se pudieran aprove
char, aguas vertientes al mismo, y que la hubiesen y tu
viesen para sí y para sus herederos y para quien de 
ellos lo hubiera de haber, para que con ella regasen 
las dichas sus heredades por su dula,según y  
ñera susodicha; y que requería á las justicias de dicn 
isla que así lo ejecutaran y guardaran, sin que entonce 
ni en tiempo alguno ningún Gobernador 
cias pudieran repartir ni meter más herrasen el dic 
barranco, ni cumplir merced alguna en él ni en el agu 
que así se aplicaba, por cuanto seguñ la información 
nian necesidad de toda la dicha agua : .

Resultando que Dom ingo López, en virtud de liaue 
adquirido por docum entos públicos y privados de Dona 
Mariana de Ayala, viuda del Capitán Miguel de Mugic , 
en 6 de Mayo de 4627 el agua que la pertenecía en ê  
heredam iento de Tenoya del Capitán Juan Siverio bo-, 
zano en 42 de Marzo de 4628, ocho dias con sus noclies 
de agua que tenia en el heredam iento de Tenoya, que 
era la que le tocaba de la del barranquillo del Pino ta 
•o lam en te , reservando para sí la que tenia del barranc 
que venia de los Arbejales y Teror, y de Doña Catalina 
Mugica en 4629 siete dias de agua con sus noches qu 
le pertenecían en el citado barranquillo del Pino, soli
citó lá posesión judicial de las aguas referida, y *?a‘ 
biéndola tomado en 34 de Julio de 4630 en el termin 
del Palmar y Fuentes del P in o , la contradijeron Jua 
de Ojeda, Alberto M añero, Catalina Gi l , Baltasar t 
Ayala .B artolom é D ia z , D. Juan de Quintana,
Ana Castillo y Juan Perez, como dueños y poseedo
res que se decían de dichas aguas nacientes en su 
tierras, siguiéndose con tal m otivo un pleito, al que s ' 
lieron después otros interesados, y que terminó en ter
cera instancia por ejecutoria de 4.° de Agosto de Ibo » 
amparando á D. Dom ingo López, Domingo Suarez y 
consortes en la posesión del agua sobre que era el pj®1'  
to, y declarando que pertenecía al heredamiento de 
noy a la dicha fuente del P alm ar y barranquillo del Pino, 
y á los dichos Domingo L óp ez , Domingo Suarez y con
sortes, y á los terceros que habían salido á la causa qu® 
eran Doña Francisca y Doña María Lezcano, D . Barto
lomé de Mugica , Doña Mariana de Ayala y Doña Ana 
Marco ‘del Castillo, y á los demás- terceros que constasen 
de ella , á cada uno por la parte que le tocaba ; y man
dando que habiendo en primer lugar regado todos los 
sobredichos las citadas tierras con la mencionada agua, 
del rem anente que sobrare de ella pudieran regar los 
dichos Alberto M añero, Juan de Ojeda, Juan Perez y 
consortes:

Resultando que á virtud de d i l i g e n c i a s  formadas por 
los Alcaldes de aguas del heredamiento de Tenoya con
tra varios vecinos de Teror sobre sustracción de aque
llas, y de quejas que estos elevaron , acordó la Audien
cia en 24 de Setiembre de 4665 la acumulación y reten
ción de todos los autos en aquel Tribunal para que 
las partes pidieran y dijeran su justicia como les con
viniere ; y que el Alcalde de las aguas y herederos del
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h c ie o a n n e n to  a  o T en o y a  p re sen ta ran  los recados que  
ill% e r? n ue ia Pc r te n c n cia de las a g u a s ,  y ios vecinos 
de^ierot* p resen ta sen  as im ism o ios recados  p o r  donde  
pre* elid ían  que podían  r e g a r  con d ichas a g u a s :

R e s u d a n d o  que  en su  consecuencia  los h e rederos  
dei h e re d a m ie n to  de ag u as  de Te noy a , con p re se n ta 
ción de la e jecu tor ia  de 4.C1 de Agosto de 1651, pretendie
ro n  que se declarase que pertenecía al hey'edamieyúo de 
Te non a ei a g u a  re fe r id a ,  cuyo dominio com probaba  d i
cho d o c u m e n to ,  sin que los vecinos de 'Teror tuviesen  
h lu lo  ni causa  pa ra  re g a r  y usa r  de ellas, como no fuese 
u s u r p á n d o l a s ;

R e su l ta n d o  que los vecinos de Teror,  en uso del t ras 
lado q u e  se Ies comunicó, solicitaron que por el c o n tra 
r io  se declarase  q u e  ellos debían  usa r  de d ichas  aguas; 
y  q ue  después de p ract icada  u n a  inspección ocu la r  por 

. Martm Manuel Pa iomeque,  Oidor de aquel la  A u d ie n 
cia , comisionado al efecto, se proveyó  au to  por  el mismo 
T n o u n a i  en 10 de Julio de 1670 a co rdando  el rec ib i
m ien to  a el pleito á  p r u e b a ,  y que  se m an tu v iese  v a m 
parase  a  los he rederos  de las ag u as  del h e red a m ie n to  de 
l U i o \ a  en  la cuas i  posesión del uso, r iego v ap rovecha
m ie n to  cíe las aguas  sobre  q ue  e ra  el pleito y c a u s a ,  v 
l íU.1 ,|S VCi\ inosi ^ e T ero r  no regasen  con e l la s ,  ni  p e r -  
t u io r n e n  m  em oarazasen  á  los d ichos he rederos  de T e -  
noya  el Ubre uso y a p io v e eh a m ie n to  de ellas con a p e r -  
ci o im ie n to ; demoliendo d e n tro  de tercero  dia las ace
quia^ que ten ían  h e d ía s  p a ra  que  toda  el a g u a  cor
riese sin im p ed im en to  ni d ism inuc ión  al d icho l im ar  
de i e n o y a ,  y  pasado  el t é rm in o  sin h a b e r la  cum pli
do las demoliese  el Alcalde de aguas  de dicho h e re 
dam ien to  de T en o y a  a  costa d é l o s  vecinos de T ero r  

°  h u u ie r a n  h e c h o ; todo lo cua l  fuese y se e n -  
P leit0.» y sin  perju icio  de la  car ta  

fitc oria  de aquel la  A ud ienc ia  en cuan to  á las aguas  
ue los  b a r ran co s  del P in ilio  y Pa lm ar :

R esu l tan d o  que  en 44 del m ism o  m es  de Julio  los 
v ecinos ue T ero r  e xpus ie ron  que p o r  la poca cosecha de 
g ianos  h ab ían  p lan tad o  a lg u n a s  m a n c h a s  de millo pa ra  
su  sus ten to  y  de sus  fam il ia s ,  seg ú n  lo a co s tu m b rab an  
a  h a c e r ,  c r iándolo  con las a g u as  del m ism o T e ro r ,  que 
no estaban bajo el h e red am ien to  de T en o y a :  que  los h e 
rederos cié este h e red a m ie n to  les p r iv ab an  de ellas á 
pretexto de que les p e r te n ec ían ,  siendo así que ni en  el 
repartimiento ni en  la  re fo rm ación  se les daba  m ás  q ue  
e l  agua del Pin i lio  y P a lm a r ;  y que ad em ás  de esto las 
a guas  e ran  copiosas y b as tan te s  p a ra  unos  v o t r o s , r e 
conociéndose que sobraba  a g u a  á los del dicho h e r e d a 
m ie n to ,  pues que  la h a b ía n  vendido p a ra  la villa de 
A ru cas  y T rasm ontar ía  ; y sol ici taron que  se les m a n t u 
viese en el uso y posesión q ue  h ab ían  tenido de d icha  
a g u a ,  porque de o tra  su e r te  se les pe rder ían  fru tos  que 
estaban pendientes, con daño  de las te rc ias  Reales; a ñ a 
diendo  que si necesario  fuese  ofrecían  á  S. M. 400 rs. 
de réditos  en cada un  a ñ o  ín te r in  no  pagasen  su  p r in 
cipa l :  r

R esu l tan d o  que  los h e red e ro s  de las aguas  del h e re 
damiento y valle de T en o y a  con trad ije ro n  esta  p re te n 
s ión  exponiendo, con re p ro d u cc ió n  de sus  an te r io re s  
alegaciones, que  e ran  d u e ñ o s  de todas las aguas  ind ica
das eou todas las v e r t ien te s  : que  el ba r ra n c o  que decían 
de A ru e a  e ra  el m ism o que  las conducía  al valle  de Te
n o y a ,  l lam ándose  así  por t e r m in a r  allí su jurisd icc ión, 
y  hab iendo  que  pa sa r  p o r  el m ism o ba r ra n c o  p a ra  i r  á 
dicho lu g ar  : que rio h a b ía  fuen te  a lg u n a  ni ve r t ien te  
que no p u d ie ra  ir  á T e n o y a ;  y  que m ed ian te  á que  di
chas a g u as  h a b ía n  dejado de ser  rea len g as  por  su  re
p a r t im ie n to ,  no  podía  ten e r  l u g a r  la oferta  que de los 
400 rs. h ac ían  á S. M. los vecinos  de T e ro r :

R e su l ta n d o  que p ract icadas  en aquel  pleito las p ru e 
bas que  las p a r te s  a r t icu la ro n  , en 27 de Marzo de 1677 
se dictó sen ten c ia  po r  la  re fer ida  A u d ien c ia  de C ana
rias d ec la ra n d o  por  dueños  y señores  á los h e red e ro s  
de T en o y a  de todas las ag u as  del ba r ran co  de Tenoya, 
que  se com pon ían  de los b a r ran co s  de la  m ad re  del a g u a  
de Teror,  A rbeja les  y  J u a n  de T r o y a ,  P in ilio  y P a lm a r  
y d em ás  ve r t ien te s  á ellos,  en confo rm idad  de la da ta  
y  reform ación  y  posesión que  de ellas h ab ían  tenido , y 
sin perjuicio  de la car ta  e jecu tor ia  en cuan to  á los di
chos b a rran co s  de Pin i lio  y  P a l m a r ; y que no tocaban  
n i  pe r tenec ían  n in g u n a  de d ichas aguas  á los vecinos de 
Teror  y su ju r isd icc ión ,  m a n d a n d o  que estos no p e r tu r 
basen ni em barazasen  el uso y ap ro v ech am ien to  de las 
citadas ag u as  en  m a n e ra  a lg u n a  á-d ichos h e rederos  de 
T e n o y a ,  pen a  de que se p rocediera  c o n tra  ellos por  to 
do r igor  de d e r e c h o ; y  que  en cu an to  al ofrecimiento 
que h ic ie ron  á S. M. de 400 rs. cada año y lo dem ás que 
en esta  par te  a l e g a b a n , acu d ie ran  an te  S. M. y señores  
de su  R eal  Consejo á p e d ir lo  que les conv in ie ra :

R e su l ta n d o  que los vecinos de T ero r  apelaron de 
es ta  sen tenc ia  pa ra  an te  S. M. y su Real  Consejo de Ju s 
t ic ia ,  y  por  p rov idencia  de 7 de Julio de 4677 les fué 
o to rgada  d icha  ap e lac ió n , m an d a n d o  que se les diese 
el tes tim onio  que pedían  sin perjuicio de lo proveído : 

R esu l tan d o  que los mismos vecinos de Teror,  sin h a 
c e r  uso por en tonces  del recurso  de a lzada mencionado, 
e levaron represen tac iones  á S. M., en cu y a  v ir tu d  se 
exp id ieron  Reales  cédulas  en 23 de Diciembre de 1680 
y  20 de E n e ro  de 1681 á fin de que se practicasen, como 
se p rac t ica ron  a n te  el L icenciedo D. Je rón im o de León, 
informaciones de testigos en que varios de ellos decla
raron, en tre  o tros par ticulares ,  que u n a  suer te  de t ie r ra  
se regu laba  por  cua tro  fanegadas:  que las 24 sue r tes  del 
repart im ien to  del L icenciado Zara te  com ponían  96 fa
negadas;  que el pago de T enoya  se componía  de 30 á 40 
vecinos, y que el de T ero r  excedía de 300, siendo este 
de más im p o r tan c ia  po r  sus  p roduc tos :

R esu l tan d o  que después de oido el Fiscal de S. M., á  
cuya solicitud se m idieron los te r renos  del Valle de Te
noya, apareciendo  que en el m ismo hab ía  de cultivo por 
la parte  de P o n ie n te  186 fanegadas  y ocho celemines 
bajo de riego , y por  la del Oriente  75 fanegadas ,  que  
sumaban con aquellas  261, se p roveyó au to  p o r  la citada 
Audiencia de Canarias  en 15 de Jun io  de 1697 m a n d a n 
do que,  a ten to  á  que las cédulas  de S. M. y provisiones 
referidas fueron gan ad as  con s in ies tra  relación, es tando  
por aquella  A ud ien c ia  sen tenc iado  el pleito y apelado 
para el Real  Consejo , u sa ran  an te  este de su  apelación 
los vecinos de T e r o r ,  dándoseles  tes timonio  de todos 
los a su n to s :

R esu l tando  que á  v i r tu d  de rep resen tac ión  que hizo 
á la citada A udiencia  el Alcalde de ag u as  de T enoya  so
bre que los vecinos de T ero r  le im pedían  el a rreg lo  de 
las mismas, el Oidor D. F e rn a n d o  Morrondo, comisiona
do para  que se in form ase  de lo sucedido y 'dictase la 
prQvidencia que le pareciese m ás  proporcionada, proveyó 
auto en el mes de Agosto de 1721, por  el que en a te n 
ción á la u rgencia  y necesidad  de tan tos  millares como 
se hallaban p lan tados  en el lu g a r  de T ero r ,  é i n m in e n 
te peligro de perderse  del todo si no se les socorría  con 
a lgún r iego, s iendo compatible el logro y b u e n  éxito de 
unos y otros a r reg lándose  bien las a g u a s ,  o rdenó y 
mandó que los vecinos de T ero r  tomasen el nacim ien to  
de las pr im eras aguas  por las acequias  que s iempre h a 
bían usado y regado , de jando  libres todas las dem ás que 
nacían en dicho b a r ra n c o ,  so l tándolas  desde que se p u 
siera el sol para  que las gozasen e n te ram e n te  toda  la 
noche los del h e red am ien to  de T en o y a  h a s ta  salir  el sol 
el dia siguiente, en que las volver ían  á to m a r  los de T e
ror ;  y entendiéndose  esta p rovidencia  en calidad de in 
terina y sin perjuicio  de la ju r isd icc ión  de los Alcaldes 
de T en o y a ,  ios que podrían  i r ,  v e r  y reg is t ra r  s ise  qui
taba a lg u n a  a g u a  de noche , p rend iendo  y  m u l ta n d o  á 
los que lo h i c i e s e n ; todo lo cual m an d ó  la A udienc ia  
por auto de 21 de Agosto de 1721 que se l levara  á ejecu
ción , con reserva  á los in te resados  en el a g u a  de todos 
los derechos que tuv iesen  ó pu d ie ran  ten e r  por  razón 
de la m ism a :  ' -

R esu ltando  que p o s te r io rm en te ,  á  consecuencia  de 
solicitud de los he rederos  de aguas  del h e red am ien to  
del Valle de Tenoya pa ra  que se observasen las provi
dencias dictadas en el pleito pend ien te  de apelación en 
el Consejo y se les abonase el valor de los dias de ag u a  
que hab ían  regado los de Teror,  se acordó por  la propia 
Audiencia en au to  de 18 de Julio de 1722 que se m a n 
tuvieran las providencias dadas por la m ism a  en los a u 
tos y sentencia  de 10 de Julio de 1666, 27 de M a r z ^ y  7 
de Julio de 1677, y que no h a b ía  lu g ar  a los daños que 
se pedían en a teneiun á la que se dió y aprobó por auto  
de 21 de Agosto de 1721 :

R esultando que en 11 de Marzo de 1737 los vecinos 
de Teror pidieron an te  la m ism a  A udiencia  que se les 
declarase por desistidos de la apelación que ten ían  i n 
terpuesta  para  ante  el Consejo Su p rem o  de Castil la,  ó 
que á lo menos se tuviese  por prescr i ta  la  ins tanc ia  m e 
diante los multiplicados docum en tos  que por  u n a  y o tra  
parte se hab ían  dado providencias pedidas y e jecu tadas 
con posterioridad á la sentenc ia  apelada de 27 de Marzo 
de 1677 . en tend iéndose  sin perjuicio de p rop iedad ,  de 
que no desistían , y en el que se h a r ia  constar  el buen  
derecho de los vecinos de T ero r  y el n in g u n o  de la o tra  
parte; y si bien de esta solicitud se dió traslado, no cons
ta lo que después se providenciase:

R esu l tan d o  que en los dias 20 y 23 de Julio de 1739 
los vecinos de T ero r  que se refieren, en nú m ero  de 146, 
á saber:  69 que ten ían  t ie rras  en el pago de los A rbe ja 
les, y 77 que las poseían en ei ba r ranco  de la Madre del 
A g u a ,  R osadas y L u g a r ,  comparec iendo varios, no so
lamente  por s í ,  sino tam bién  en n om bre  de otros que 
señalan , como hijos ,  pad res ,  y e rn o s ,  h e rm a n o s ,  c u ñ a 
dos y sobrinos respectivos ,  au n q u e  sin acred ita r  tal re 
presentación, y a lgunos  sin designarlos por sus n o m 
bres, o torgaron poderes los p r im eros  á favor del Capitán 
Martin Perez, Tenien te  Juan  Rodríguez, Alonso R am o s  
Morales y José Rodríguez, y los segundos  al del T en ien 
te Ju a n  E n r iq u e  de Q u in ta n a ,  Tom ás M a r r e r o , J u a n

Alonso y Gregorio R i v e r a , á  todos ju n to s  y eada uno  
m  solidiun,  pa ra  que elevasen á  esc ri tu ra  pública el a r 
r e n d am ie n to  de aguas  que tenían convenido con los h e 
rederos del h e red am ien to  de Tenoya  pa ra  fegar  sus h e 
redades y h u e r t a s , los unos con l a s  de los"Arbejales,  
h a n  Isidro, C horro  de la Vega y sus r e m an en te s  y ace
qu ias  del Corredor. Montero, Oueveeillas, Tuneras" Ju an  
r r a n c i s c o  y del Molino; y los otros con las de las Oue- 
Viiías, b a r ranco  de la Madre del Agua, Rosadas, Borbo
llón de F ranc isco  Baez, acequia  de las Peñas,  del m oli
no de abajo y del de arriba* barranco del Castaño, B or
bollón de las Capellanías y acequia  principal de los L la 
nos, seg ú n  los repar t im ien tos  respectivos que en tre  ellos 
tenían  hechos é in se r taban  en los poderes, obligándoles 
adem ás al pago d é la s  cantidades que á eada uno  tocaba ] 
en p r o r a t e o , oue asimismo hab lan  verificado é in se r ta -  í 
b a n ,  con las hipotecas que cada cual prestaba  pa ra  la 
segur idad  del pago i * {

R esu l tando  que  en v i r tu d  de estos poderes fué acep
tada  la e sc r i tu ra  pública  que en 1.* de Agosto de 1739 
o torgaron  b ra n c isc o  R u a n o ,  R ec to r  del Colegio de la  
C om pañía  de Jesús  en  la isla de Canarias; el Dr. D. Ju a n  
de Carvajal  Z am brana ,  en  voz y en nom bre  de D. Ju a n  
de Aroelos Caldas, según  poder de 7 de Jun io  de 1737; 
el Allerez m ay o r  D. P ed ro  A gus tín  del Castillo, D. F e r 
n a n d o  ímzcano, el Capitán D. Cristóbal del Castillo, Don 
P ed ro  Manrique, S a rgen to  m ayor,  y el Capitán D. Pedro  
López de Vega, vecinos d é la  ciudad de Canaria; D. Ju an  
Ponee,  vecino de Arucas ,  por  sí y los demás coherederos 
hijos del Alférez Máteos de A rm a s  Cabrera, Angel  Mar
tínez de A rm a s  y A n d rés  Fe l ipe ,  vecinos del pago de 
Tenoya, jurisd icc ión del lu g ar  de San  Lorenzo, po r  ellos 
y o tros sus c o h e re d e ro s , todos herederos  de las aguas  
del Valle de Tenoya, m anifes tando  que e ran  dueños  ab
solutos de todas las aguas  del ba rranco  Real  de Tenoya, 
com prend iendo  todas las ve r tien tes  al m ism o desde las 
c u m b res  h as ta  dicho v a l l e , según  todo constaba m ás  
la rg am en te  de los t ítulos y da tas  concedidas de S. M., 
con plenos poderes á sus  au to re s  y antepasados ,  con
q u istadores de aquella  isla en rem une rac ión  de sus  se r
vicios, p r im ero  por  el General P ed ro  de Vera, y  después 
confirm adas y  reconocidas por  el L icenciado Zarate , 
en cuya posesión h a b ía n  estado siempre los dueños de 
d ichas propiedades del Valle de T en o y a :  que las dos 
p r incipales  m ad res  de dichas aguas, como otros m u ch o s  
rem an en te s ,  nac ían  y corrían  por las he redades  y  pré- 
dios del lu g a r  de Teror,  d is tantes  todas la rgam en te  del 
Valle de Tenoya ,  consum iéndose ,  no solo en  tan p ro lon 
gada  d is tan c ia ,  sino tam bién  en m u ch a s  heredades dé 
Teror,  y a  por  los f raudes  de los m ismos Alcaldes y  Ju e 
ces de a g u a s ,  y  ya  por la fu r t iva  usurpación  d é lo s  mis
m os vecinos de Teror; y que llevando á efecto lo con
ven ido  con estos,  y usando del derecho que como d ue
ños legít im os de todas  las d ichas aguas  les competía , 
a r re n d a b an  por t iempo y espacio de tres  años todas las 
d iu rn a s ,  ó s e a  aquellas  que se p ud ieran  coger en T ero r  
desde que  saliese el sol has ta  que se p u s ie se , regando  
con ellas las d ichas propiedades de T eror  que án tes  se 
hab ían  acos tum brado  re g ar  por los dos referidos b a r 

rancos  y sus r e m a n e n t e s , á los vecinos de dicho lu g a r  
de T ero r  que  en  p a r t icu la r  se expresa r ían  en aquella  
escri tura,  por precio y can tidad  de 990 rs. en  cada un  
año, que  se h ab ían  de p ag ar  prorateados,  á  los o to rgan
tes dueños  del he red am ien to  de las aguas  de Tenoya, 
haciéndoles dicho a r re n d a m ie n to  bajo "las condiciones, s 
e n tre  otras: p r im e ra ,  que los 990 rs. se les h ab ían  de } 
pag ar  en cada  u n  año por  las personas que se obliga-  j 
ban, dividiendo en tre  sí las cobranzas de los demás j 
vecinos de T e ro r ,  como m ejor  conviniese á dichos j 
obligados, de los cuales cada un o  hab ia  de en treg ar  | 
á  cada  uno  de los o to rgan tes  lo que le eorrespondie-  j 
se en  p ro ra ta  según  los dias de ag u a  que gozaba en j 
Tenoya, sin que se en tend iera  que toda la cantidad se j 
hubiese  de en tre g a r  á uno  de los o to r g a n te s , n i  t a m -  ¡ 
poco que los obligados hubiesen  de pagar  de m an c o m ú n  j 
los 990 r s . , sino que cada uno  de los ocho á  qu ienes se j 
hab ían  dado los poderes hubiese  de cobrar á su c u en ta  I 
y riesgo la pa r te  de los 990 rs. en que se conviniere  \ 
por  los dem ás obligados : n o v e n a ,  que respecto á que 
en a lgunas  propiedades de dicho lu g ar  de Teror,  y en 
especial en los Arbejales, donde decían el Ghorrito de I 
Vega, m an an t ia le s  de Montero, en la  Madre del Agua ,  I 
peñas  de F e rn á n  Perez,  en el B arranqu i l lo  del Casta- ; 
ño y Borbollen,  y en otras p a r te s ,  nacían  a lgunos  re 
m an e n te s  que no corrían  de su curso al barranco, 
y  po r  esta  razón los dueños  de dichas propiedades | 
s iempre hab ían  estado en cos tum bre  de ap rovechar  
dichos r e m a n e n t e s , se en tend ía  que los Alcaldes de 
a guas  de T enoya  y Jueces que se hu b ie ran  de n o m b ra r  
ño h ab ían  de ten e r  in te rvenc ión  en el modo de reg ar  di
chos rem an en te s ,  porque  lo h ab ían  de poder e jecu tar  así ; 
de dia como de n o ch e ,  y solamente  h ab ían  de ser  obli-  ; 
gados á pagar  lo que se hab ia  p rorateado  á dichos m a n a n 
tiales: décima, que por cuan to  según  los repart im ien tos  
hechos,  estaba seña lada  a cada uno  el a g u a  que debia re 
g a r  á proporción de la propiedad que gozaba y se hab ia  
acos tum brado  reg ar  , y  que ve rd ad e ram en te  este a r r e n 
dam ien to  lo hac ían  en p a r t icu la r  á los ocho apoderados 
que se hab ían  de obligar á  la cobranza  de los 990 rs., se 
e n ten d ía  y les quedaba  facultad pa ra  que todas las aguas 
repar t idas  á aquellos que no hubiesen  concurr ido  á dar  
fianza ni poder  para  obligarse á lo que les correspondía  
t u v ie ran  los dichos apoderados facultad  de ad m in is t ra r  
d ichas ag u as  de los que no hub iesen  c o m p a rec id o , a r 
ren d án d o las  por sí mismos, prefiriendo siempre  á aque
llos á  quienes se hub iese  repar t ido  en caso de querer las  
reg ar  y que por cua lqu iera  que así  de estos como los de 
m ás en  qu ienes se h ab ía n  hecho  los repar t im ien tos  de
jasen  de pag ar  lo que se les hab ia  prorateado, tuv ieran  
y les q uedaba  á los dichos ocho apoderados la acción y 
arb itr io  de quita rles  el a g u a  y a r re n d a r la  á quien la pa 
gase, po rque  les hab ían  de satisfacer e n te ram en te  los 990 
reales como principales o b l ig a d o s , y  p o rque  se les h a 
b ia  de poder  e jecu ta r  á cada uno según  el prorateo  que 
e n tre  sí hicieron, separándose  los del lu g ar  de Te
ro r  á  los de los A rbe ja les ;  con cuyas  condiciones, 

no sin ellas, d aban  en a r ren d am ien to  las referidas 
a g u as  p a ra  el riego de sol á sol de las propiedades de 
T ero r  por  el dicho tiempo de tres  años, d u ra n te  los cua
les se ap ar tab a n  del dominio út il  que á ellas ten ían ,  re 
servándose  el directo p a ra  percibir  sus pagas de los 
ocho obligados,  com prom etiéndose  al saneam ien to  en 
bas tan te  fo rm a de d e r e c h o ; y estando presentes  al con
tenido de d icha  esc ri tu ra  D. V e n tu ra  Falcó  y otros 48 
que se n o m b ra n  no comprendidos en los poderes ind i
cados,  exp resa ron  que por lo que á cada uno  de ellos 
t o c a b a , estando  como estaban  en te rados  de los rep ar
t im ien tos  que se hab ían  hecho  de las aguas  d iu rn as  del 
l u g a r  de T ero r  para  el riego de lo que cada uno  de ellos 
hab ia  acos tum brado  á regar,  o to rgaban  que los acep ta
ban  y  se obligaban á pagar  cada uno lo que se les hab ia  
p ro ra teado  á ios ocho apoderados de los dem ás que se 
e x p r e s a b a n , h ipo tecando  á su seguridad  las p ropieda
des que cada uno  de ellos hab ia  de regar, que e ran  bien 
notorias  y  conocidas ;  y estando tam bién presen tes  los 
m encionados  ocho apoderados ,  o t o r g a r o n , en  uso de 
d ichos poderes y por  lo que á ellos tocaba,_ y á voz y 
n om bre  de las personas  contenidas en las m ism as ,  que 
acep taban  los repar t im ien tos  hechos ,  insertos en la  es 
criatura, y se obligaban con el Dr. D. Ju a n  Carvajal  Zam- 
brona, Canónigo 'de  aquella  Iglesia ,  á pagar  cada uno y  
que pagarían  los nom brados  en dichos repar t im ien tos ,  
lo que se hab ia  p rorateado  por razón del ag u a  que se 
habia  de regar,  pa ra  lo cual recibían en sí dicho a r r e n 
dam ien to  por  el tiempo de los t res  a ñ o s , d u ra n te  los 
cuales , m edian te  lo pactado-, pagar ían  los 990 rs. á los 
he rederos  de las aguas  del he redam ien to  de Tenoya, 
según lo que á cada uno se proratease,  hipotecando, co
mo hipo tecaban  para  m ay o r  s e g u r id a d , cada uno  de 
dichos apoderados las fincas que m en c io n an :

R esu l tan d o  que habiendo pretendido en 1743 D. P e 
dro López de la Vega, uno  de los o torgan tes  de la ind i
cada esc r i tu ra  de a rrendam ien to ,  y dueño, según decia, 
de tres  días de agua  de las a r ren d ad as  á los vecinos de 
Teror,  que se requiriese  al Capitán Martin Perez  y  con
sortes, como obligados por dichos vecinos , para  que no 
usasen del a r ren d am ien to  por lo que tocaba á sus t res  
dias de aguas,  m edian te  á ser  pasados los t res  a ñ o s , se 
dió vista al Martin Perez  y demás apoderados de los v e 
cinos de Teror, los cuales con tes taron  en 22 de Julio de 
4744 pidiendo que se les m antuv iese  en el a r rendam ien to  
de dichas aguas, tan to  porque se entendía  este prorogado 
por la tác i ta  reconducción , cuan to  porque  hab ia  sido 
h echo  en utilidad pública de los vecinos de Teror, cuyo 
bien com ún  se tuvo presente  en la escritura:

R esu l tando  que con posterioridad, y sin que conste 
la de term inación  que recayese en v i r tu d  de las citadas 
p re tens iones ,  solicitaron en 20 de Jun io  de 4748 A g u s 
tín Perez  de Q uin tana  y Alonso R am os  de Morales que 
por embargo y rem ate  de prendas  se procediese al cobro 
de lo que los vecinos de Teror adeudaban  por re n ta s  de 
aguas; y que respecto á hab er  finalizado el tiempo, y 
para  p recaver  que por la tácita  reconducción se quisiera 
en el año siguiente  repetir  con tra  los recu rren tes ,  se h i 
c iera saber á los vecinos y herederos de las aguas del 
Tenoya, que de ellos cobraban ,  que lo tuv ie ran  e n ten 
dido y usa ran  de su derecho :

R esu l tando  que contrad icha  esta petición se proveyó 
auto  por la expresada  Audiencia  en o de Agosto de 4748, 
confirmado por sen tenc ia  de revista  de 31 de E n ero  de 
4749, declarando  no h ab er  lu g ar  á la pretensión del 
Martin Perez y Anton io  E n r iq u e  por aquel año, que se 
cum plir ía  en 24 de Junio de 4749, para  cuyo tiempo se 
les daba por libres de la obligación de cobrar el a r re n 
dam ien to  de las a g u as :  que los herederos  de las del va
lle de T enoya  y los vecinos de T ero r  , cumplido el año,

usasen de su derecho como vieren  convenir les;  y que el 
Alcalde de T ero r  hioiera se c u m p l ie re n , guardasen  y 
observasen á  la letra  las condiciones de la-escritura  de 
a r ren d am ien to  d u ra n te  dicho a ñ o :

R esu l tando  que á consecuencia  de este au to  p re te n 
dieron los in te resados en las aguas  del he redam ien to  de 
T enoya  que los vecinos de T e ro r ,  llegado el dia 24 de 
J u n io ,  no usasen de las citadas aguas  ni de dia ni de 
n o c h e , y las dejasen  co rre r  l ib rem ente  á sus p ropieda
des,de T en o y a ,  desbara tando  y .d esh ac ien d o  las ace
quias y estanques que hubiesen fabricado; y opuestos á 
esta solicitud los vecinos de T e ro r ,  con quienes se e n 
tendió el traslado á- instancia  de Martin Perez y A n to 
nio E n r iq u e z ,  pidiendo que se conservasen las acequias 
en el estado en qiie se ha llaban, con^declaración de que 
debían reg ar  el ag u a  dé dia sin perjuicio de otro dere
cho qüc  les compit iera  y reservaban  en sí,  y qiie íaé 
pa r te s  con trar ias  solo usasen de la de noche, de term inó  la 
propia A udiencia  en au to  de 12 Agosto de 1749 que por 
en tonces  se m antuv iese  á los h e rederos  de las aguas de 
T enoya  en el uso y aprovecham ien to  de las aguas  so
bre  que e ra  el litigio , en .las que no les inqu ie tasen  ni 
p e r tu r b a s e n , pena  de oOÜ duendos coii arreglo al au to  
de 40 de Julio de 4676 y sen tencia  de 27 de Marzo dé 
4677; y que sobre las sobras y desperdicios de las aguas 
a l  m ar  se recibían á  p ru eb a  por el térm ino o rd in a r io : 

R esu l tando  que l ibrada  provisión para  el cumpli
m iento  de este aiito, in form aron  los Alcaldes de aguas 
de T enoya  en 48 de Setiem bre de 1760 q u e , habiendo 
pasado á  T ero r  acom pañados del repart idor de aguas  y 
de seis he rederos  de d icha  T enoya  con el fin de q ue
b ra n ta r  las acequias y a lbereones por  la falta  que se ex 
p e r im en taba  de agua, y no h a b e r  cumplidocon lo m a n 
dado por la A udiencia  los vecinos de Teror, se opusieron 
estds á la diligencia , reun iéndose  en tum ulto  y a m e n a 
zándoles de m u e r t e , como que se vieron precisados á 
r e t i r a r s e :

R esu l tando  que en 24 de Julio de 4770 Don García 
Manrique de L a r a  y otros vecinos de Canaria, por  sí á 
n o m b re  de los dem ás d ueños  de las aguas de Tenoya, 
o to rgaron  poder  pa ra  pleitos á  favor de P ro c u rad o r ;  y  
este en su  v i r tu d ,  a com pañando  la e scri tu ra  de a r r e n 
damiento  m en c io n ad a ,  solicitó en escrito d e 24 deiVgos- 
to de 4774 q u e ,  en  a tención á que el indicado a r re n d a 
m ien to  se hab ia  ido tác i tam en te  prorogando, y los ocho 
apoderados de los vecinos de T ero r  se hab ian  olvidado 
de sa tisfacer la merced estipulada á  que estaban obligad- 
dos, se decretase  ejecución con tra  los misinos por los 
nueve  ú ltimos años , im por tan tes  8.910 r s . , y  con tra  to
dos los b ienes,  y especialmente los hipotecados;  y por 
u n  otrosí que no conviniendo á los dueños de aguas  de 
T enoya  seguir  el a r ren d am ien to  , se notificase á  los ve
cinos de Teror  que , l legando el mes de Jun io  de 4772, 
no  usasen  m ás  de las aguas del a r re n d a m ie n to , y  las 
dejasen libres y  corrientes  á los de T enoya  pa rahusa r  
de ellas como tales dueños :

R esu l tando  que est im ada  la solici tud del otrosí, y  h e 
chas las notificaciones p e d id a s , se opusieron al pago de 
la can tidad  reclam ada  los apoderados de los vecinos de 
T e ro r ,  toda vez que se les hab ia  dado por l ibres en la 
e jecutoria  de 34 de E n ero  de 4749 de la obligación de 
cobrar  el a r ren d am ien to  de las aguas; y habiendo insis
tido los dueños  de las de T enoya  en que pagasen dichos 
a p o d e ra d o s , solicitando por un  otrosí  que el Alcalde de 
T ero r  celase el cum plim ien to  de lo m andado  sobre que 
las aguas  tuv ie ran  su curso desde puesto el sol h a s ta  el 
nacim ien to  al o tro d ia ,  y sin perm it ir  regadío a lguno  
en las p layas del ba r ranco  R e a l , se proveyó auto  en 48 
de Feb re ro  de 4772 m andando ,  en cuanto  á lo principal,  
que se diese traslado á  los vecinos de Teror, y al otrosí  
que se h ic ie ra  como en él se pedia :

R esu l tan d o  que D. Antonio  R a m o s , D. Miguel Diaz 
Cabrera  y  D. Ju a n  Diaz, indiv iduos de la heredad  de aguas 
del pago de Tenoya, comisionados al efecto por  la Ju n ta  
en sesión de 48 de Julio  de 4842, propusieron d em an d a  
p or  medio de P ro c u rad o r  en 2 de Diciembre de dicho 
año de 4842 pidiendo que se notificase é h iciera  saber á 
los vecinos de T ero r  y demás que regaban con las aguas 
d iu rn as  del he redam ien to  de Tenoya  las dejasen correr  
al ba rranco  sin de tener las  en m ane ra  a lg u n a  pa ra  que 
f luyeran  l ibrem ente  al-Valle de T e n o y a , cortando todas 
las acequias, m adres ó a lm atr iches que se hubiesen  for
m ado  y lo im pidieran  , cegando y destruyendo* tam bién 
todos los estanques ó pozas que se hubiesen  hecho  para  
re tenerlas ,  m edian te  á haberse  rescindido el contra to  de 
a rr ien d o ,  que prév iam ente  y desde luego se deberla de
c la rar  por tal por  falta de cumplimiento  en todas y en 
cada u n a  de sus condiciones; apercibidos que de no 
cum plir  con dejar libre el curso de las aguas  den tro  del 
té rm in o  que se les prefijase seria todo destru ido á su 
costa,  y se procedería  á lo m ás  que hubiese lugar  según 
su  inobediencia  y resis tenc ia ;  condenándoles adem ás á 
que pagasen las rentas  vencidas en cada uno d é lo s  pla
zos m arcados  en la propia escritura,  y que ellos mismos 
confesaban no h ab er  sa t is fech o ; apercibidos de que de 
no realizar el pago, por  su liquido se decretaría  ejecución 
y  procedería  con tra  las fincas hipotecadas por los ocho 
individuos que con poderes de los demás concurr ie ron  
á  la celebración y otorgaoion del arriendo, á cuyo fin se 
l ibrase el correspondiente  despacho, cometido su cu m 
plimiento al Alcaide de T eror  para  que , reun iendo  se
g ú n  costum bre  las heredades demandadas,  las notificase 
é h ic ie ra  en ten d er  la que se llevaba deducida:

R esu l tando  que formulado por las heredades de las 
aguas  de T eror  artículo  de previo y especial p r o n u n 
ciamiento para  que se declarase que no estaban obliga
das á con testar  á  la dem anda  ín te r in  los d em andan tes  
no acreditasen  su  personalidad para  la acción que in
ten taban ,  recayó sen tenc ia  en 22 de Abril de 4844, con
f irmada  con costas por la Audiencia  en 5 de Setiembre 
del mismo año, declarando que los poseedores de las 
aguas  d iu rn as  que componían  el heredam ien to  de Te
r o r  no estaban obligados á  contestar  la d e m an d a  p ro
puesta  por los que se t i tu laban  dueños de dichas aguas, 
m edian te  no h a b e r  acreditado estos ser sucesores y re 
p resen tan tes  de los que o torgaron  la e scri tu ra  de a r re n 
d am ien to  de 4.' de Agosto de 4739;

R esu l tando  que poste r io rm ente  la he redad  de aguas  
del Valle de Tenoya, represen tada  por D. A gus tín  del 
Castillo, D. Ignacio Diaz y D. Manuel B a e z , autorizados 
al efecto po r  la Ju n t a  de dicha heredad, promovió la ac
tua l  dem anda  en 48 de Abril de 4859, solicitando que se 
condenase á la he redad  de aguas de Teror á que c u m 
pliera estricta  y re ligiosamente  todas las condiciones y 
consecuencias  legales de la e s c r i tu ra ó e  a r rendam ien to  
de 4.a de Agosto de 4839; á que se abstuviera  de las u su r 
paciones ó d istracciones de las aguas  no arrendadas ,  ó 
p rocurase  evitar  que se causaran  por otras personas; á 
que h ic ie ra  y permit ie ra"haeer á la heredad de T enoya  
los a listamientos de las aguas que fuesen necesarios, cor
r ien tes  y de costum bre  en todos los heredam ien tos ;  a 
que cegase ó des t ru y era  é inuti lizase todas las ace
quias, contra-acequias ,  m achos de regadío, e stanques y 
balsas que exis tían con tra  lo estipulado en la e scri tu ra  
de a r r e n d a m i e n t o , y no permit iera  que volvieran á 
hacerse; á que ingresase en la masa general de las aguas 
los m anan t ia les  y rem an en te s  que á las mismas per te 
n ec ían ,  y no consintiese é impidiera que volvieran  á 
d i s t r a e r se , y que p agara  las 29 anualidades y  dos ter
cios de o tra  que adeudaban  de la merced del a r re n d a 
m ien to  de las aguas  d iu rn as  á razón de 990 rs. anuales , 
pagando en lo sucesivo p u n tu a lm en te  esta re n ta  el dia 
de"San Ju an  de Junio, con expresa  condenación de cos
tas ;  pa ra  todo lo cual alegó: primero, que era  u n a  ve r
dad notoria  que el actual heredam ien to  de las aguas  del 
Valle de T enoya  e ra  la m ism a persona ó cuerpo m oral  
que celebró el contra to  de arrendam ien to  en 4739, y no 
necesitaba por lo tan to  de titulo de heredero, que habia  
exigido la heredad  de Teror, excepcionando falta de pe r
sonalidad en el juicio conciliatorio , porque los cuerpos 
ó personas m orales no m orían ,  ni causaban sucesión, ni  
ten ían  he rede ros ,  sino que se reproducían y pe rpe tua 
b a n ,  pe rm aneciendo  siempre los m ismos, au n  cuando 
variasen  sus individuos, y m ién tras  no fuesen disueltos; 
y  seg u n d o ,  que se t ra taba  del exacto cumplimiento  de 
un  contra to  lícito y  legítimo en sí mismo y en todas 
sus condiciones,  apoyándose dicho cumplimiento  en las 
leyes que citó:

R esu l tando  que la he redad  de aguas de T e ro r ,  en 
cuya  rebeldía  se habia  dado.por contestada la d e m a n 
da, pre tendió en el escrito de dúplica que se le absol
viese, con expresa  condenación de costas á la heredad  
de Tenoya ; excepcionando al efec to : primero, que los 10 
individuos que en la escri tura  de de 4739 se p resen taron  
cí>mo dueños absolutos de todas las aguas que corrían 
por el barranco  de Tenoya  fueron los que en todo caso 
adquirieron derechos por v ir tud  de la propia escri tu ra  
á exigir el cumplimiento  de sus condic iones, y le t ras 
m itieron á sus sucesores con título universal de h e re n 
cia : segundo ,  que los dem andan tes  no hab ian  acredi
tado, cual debieron hacerlo al in te rponer  la dem anda,  
que traían  causa por el mismo titulo universal de las 10 
personas que, t itulándose dueños absolutos de todas las 
aguas, a r ren d a ro n  las diurnas ,  y no podían acreditarlo , 
puesto que no tra ían  causa de aquellas, más que por tí
tulos s ingulares  de compra, pe rm uta  y otros,  los cuales 
no les daban derecho para  reclam ar lo que no adqui
r ieron :  tercero, quedas personas contra  quienes se diri
gía la acción de lo estipulado, que eran todos los que 
hoy  componían el he redam ien to  de la acequia  Real de 
los Llanos de la villa de Teror,  no estaban obligados á 
cum plir  las condiciones de la escri tura  de arriendo, por
que tampoco tra ían  causa por titulo universal de los 
ocho individuos inm ed ia tam en te  obligados en la expre 
sada escritura,  y á favor de los cuales se hizo expresa
m en te  el a r r iendo  , sino que por el contrario  , el ag u a

que d isfru taban la ten ían  á v i r tud  de títulos s in g u 
lares ,  en los cuales n in g ú n  compromiso habian  con
traído referente á las condic iones de a rriendo y sus con
secuencias:  c u a r to ,  que él título en que se fundaba  la 
d e m a n d a ,  ó sea la esc ri tu ra  de a r re n d a m ie n to ,  erá v i
cioso desde su principio por h a b e r  in te rven ido  en él er
ro r  y  engaño  por parte  de los vecinos de Teror, y m ala  
fe y "astucia por parte  de los de Tenoya ,  como resultaba 
de la m isma esc ri tu ra  de a r re n d a m ie n to :  qu in to ,  que 
desde el o torgam iento  de esta en 4739 has ta  la fecha 
hab ian  trascurr ido  424 años ,  en cuyo período habia  
prescrito  el derecho de los participes de las aguas de 
T en o y a ,  caso de que  a lguno  tuv ieran  p a ra  exigir de los 
que ac tua lm en te  d isfru taban del agua  d iu rn a  eí cum 
plimiento de las condiciones de d icha escritura,  ya  p o r
que no siendo esta eficaz, los que desde entonces e n t r a 
ron d d is fru tar  el ag u a  d iu rn a  no lo h ac ían  como a r 
ren d a ta r io s ,  y princip iaron  por consiguiente  á  g an ar  
posesión; ya  po rq u e ,  a u n  concediendo va lor  á la escri
tu r a ,  cesó el a r ren d am ien to  desde el raes de Jun io  de 
4772 á  v i r tu d  del au to  de la Audiencia de 4774, por cu
y a  razón desde aquella  fecha los vecinos de Teror, que 
á pesar de todo con tin u a ro n  reg an d o  las aguas  d iu r 
nas, sin hacerlo  ya  con el carácte r  de a rrendatarios ,  
princip iaron á poseerlas y g a n a r  la propiedad de las mis
m as ;  y ya porque los d em an d ad o s ,  corno adquiren tes  
p or  t ítulos s ingulares  de otros que lo h ab ian  sido igua l
m e n te  bajo el m ism o ca rác te r ,  y estos de o tros ,  todos 
se hab ian  encontrado  en c ircunstanc ias  legales para  
g a n a r  por prescripción el dominio de d ichas aguas ;  y 
sex to ,  que los d em andan tes ,  hallándose a h o ra  en las 
mismas c ircunstanc ias  que se e n co n t rab an  en 4842, y 
siendo repelidos entonces por e je c u to r ia , porque  no  
acreditaban ser  sucesores ni represen tan tes  de los que 
celebraron la  e sc ri tu ra  de a r r i e n d o , ins is t ían  ah o ra  en 
la m ism a p r e te n s ió n , sin su b san a r  los defectos que en 
tonces se adv ir t ieron ;  pues a u n  cuando  se quer ía  dis
fraza r  var iando  la a c c ió n , no por  ello var iaba  en las 
dem ás c ircunstancias  y accidentes de c a u s a s , cosas y 
personas*.

R esu l tando  que pract icadas las p ruebas que las p a r 
tes a rt icu la ron  ; y hechas  sus alegaciones, dictó sen t en -  
teneia  pl Juez de pr im era  ins tanc ia  en 43 de E n e ro  de 
4865 condenando  á  la he redad  de la villa de Teror  á  
que m ién tras  con tinuase  subsis tente  cum plieran  con 
todas las condiciones que se est ipularon en la referida 
escri tu ra  de a r rendam ien to  de i." de Agosto de 4739, y 
pagaran  á  la heredad  de T enoya  el importe  de las últimas 
29"anualidades y  dos tercios de o tra  de la m erced  que se 
fijó en el m encionado con tra to !

R esu l tando  que sus tanc iada  la apelación in te rp u es ta  
por la parte  d e m a n d ad a ,  pronunció  sen tenc ia  Ja Sala 
p r im era  de la A udiencia  en 24 de Julio de 4866 rev o 
cando la apelada y absolviendo de la d e m an d a  á los 
que hab ian  sido objeto de ella ,  reservando  á los que la  
hab ian  propuesto los recursos civiles, penales y  ad m i
nistrat ivos que en los respectivos casos c reyeran  m ás  
conformes á  d e re c h o :

R esu l tando  que con tra  este fallo dedujo la d e m a n 
dan te  recurso  de casación, citando como infringidas:

4.° Las leyes 29, tít. 4.a , lih. 3.a del F u e ro  Juzgo; 44, 
l ibro 4.°, tít. 3.* del F u e ro  Real; 3.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a, tí
tu lo  29; 5.a, tit. 34, y  49, tít. 32 de la P a r t id a  3.a; var ias  
de los F u e ro s  viejos de Castilla y  de Sepúlveda;  la Real 
orden de 4 de Agosto de 4833, y la de 29 de Abril  de 
4844; la doc trina  s iempre adm itida  por aquella  A u d ie n 
cia en litigios en que habia  decidido acerca  de la pose
sión y propiedad de las aguas  de corriente  n a tu ra l  que 
form aban  los he redam ien tos  ó heredades  de aguas en 
aquel terri torio ,  iguales á la h e redad  ó he redam ien tos  
de aguas  del Valle de Tenoya; y la doc tr ina  igualm ente  
admitida  por este S uprem o T r ibuna l  definiendo el v e r 
dadero dominio en su sen tenc ia  de 7 de Octubre dé 4865, 
y reconociendo la propiedad y posesión de las aguas  de 
corriente  n a tu ra l  y su diferencia de las serv idum bres 
que respecto de ellas pueden  tam bién t e n e r s e ; en la de
28 de Abri l de 4863, y en la de 22 de Marzo de 4864, en 
cuan to  se absolvía  ele la d e m a n d a ,  bajo el supuesto  de 
que n uest ra  legislación no admitía  el dominio ó propie
dad de las aguas de ríos ú otras coir ien 'e  i a tu i r T  
confundiendo dicha propiedad y dominio con las se rv i
d um bres  de aguas:

2.* El axioma legal de fallar j i  stu alleym i e ip i  en / -  
ta;  la ley 28 ,  tít. 48 , Pa r t id a  3.*. y la doc tr ina  legal 
de este Suprem o  T ribunal  en su si n i ncia de 2s di Ju  
nio de 4852, que condena que los ' I n b u n a ie s  form en su 
criterio por congeturas,  especialmente si sus decisiones 
son capaces de p roduc ir  un a  per tu rbación  g r a v e , en 
cuanto  se absolvía  de la d em anda  por no considerar  v á 
lidos é irrevocables el repar t im ien to  de Pedro  de Vera 
y la confirmación de Ortiz de Zarate  , hechos  con au to 
rización v a r ro b a  ei o n Regias,  y calificándolos de indefi
nidos. y  no definitivos por congeturas g ra tu i tas  co n tra 
rias a io  que ele autos resu l taba :

a /  Las leves 4.a y 49. tít. 22, P a r t id a  3.a ; la regla 32, 
titul  o 34 de l i  *"a y t i  axioma legal resjud ica ta  pro ver i-  
t ite acn¡ itiu  en i ant se absolvía  de dicha dem anda  
p r n  n dei n  \ i a firme y subsis tente  la se n ten 
cia definitiva de 27 de Marzo de 4677, dictada en juicio 
ordina.no seeruido por todos sus t r á m i t e s :

4.° L a  Real orden de o de Abril de 4834, y la d o c tr i 
na  de este Suprem o T ribuna l  e'n su sentencia  de 28 de 
Abril de 4863, declarando que la doc trina  general rela
tiva á la preferencia  que h a  de darse  al dueño  de un  
predio superior respecto al inferior pa ra  aprovechar  las 
aguas se entiende sin perjuicio d é lo s  derechos que un  
tercero h a y a  adquirido por título leg i t im o , por cuanto  
se absolvía de la dem an d a  por consideración á los n u e 
vos intereses agrícolas creados en el pueblo de T ero r  
después del repar t im ien to  de D. Pedro  de Vera  y  con
f i rm a d  c -S  Zárat®

5.° Las  leyes 4.a , 2.a y 3.a , tít. 8.a, P a r t id a  5 , \  y 4.a, 
título 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación y la doc
t r in a  de este Suprem o Tribuna l  en sus sentencias  de 6 
de Octubre de 4857 y 22 de E nero  de 4864, re feren te  á 
que las transacciones convenidas libre  y e spon tánea 
m en te  son válidas y ob l ig a to r ia s , y a que la falta de  
capacidad,  el e n g a ñ o ,  el dolo,  el m iedo ,  la lesión y 
otros vicios que invalidan  los con tra tos h a n  de justif i
carse p lenam en te  para  poder ser  est im ados,  por cuan to  
se absolvía, de la dem anda  por considerar  que el a r r e n 
dam ien to  de 4739 no fué válido, firme y subs is ten te :

6.° L a  ley 20 , tít. 8.°, P a r t id a  5.a ; el decreto  de 8 de 
Jun io  de 4843; la doc tr ina  legal conforme á 1 a que se 
hace lu g a r  la tácita  reconducción ó continuación del a r 
rendam ien to  por el solo acto positivo de la p e rm a n e n 
cia del a rrenda ta r io  en la cosa a r ren d ad a  m ás  allá del 
térm ino  n a tu ra l  del contra to  , sin que medie un  obtá- 
culo pa ra  la rest i tución ó abandono  al propietario ; y la  
que se entiende  establecida y aceptada la táci ta  recon
ducción por el a r ren d a ta r io ,  permaneciendo en la pose
sión ó disfrute  de la cosa a r ren d ad a  por espacio de tres  
dias después de concluido el t é r m i n o , y así sucesiva
m ente  en cada uno de los años s igu ien tes ,  en cuanto  se 
absolvía  de la dem an d a  porque el contra to  de a r re n d a 
m ien to  de 4739 no habia  podido subsis tir  h a s ta  a h o ra  
con arreglo á la ley y decretos citados:

7.° L a  doctrina  legal por la que el a r ren d ad o r  ó. p ro 
pietario de la cosa puede util izar l ibrem ente  á su vo lu n 
tad ó independ ien tem en te  unas  de o t r a s , ya la acción 
p a ra  que el a r renda ta r io  cum pla  por su parte  el co n tra 
to ,  ya  la conducente  á que pague  el precio convenido, 
ya la de desahucio para  que finalizado el período del 
a r rendam ien to  deje libre y desembarazada  la cosa a r 
ren d ad a ,  ya la de rescisión por falta de cum plim ien to  
d é l a s  condiciones de a r re n d a m ie n to ,  y y a ,  por fin, 
cualqu iera  o tra  que tenga  por objeto realizar a lguno  de 
los derechos que la ley establece en favor del a r re n d a 
d o r ,  por cuan to  se absolvía de la dem anda  por no h a 
berse deducido en esta la acción de rescisión del a r r e n 
dam ien to  d isyun t ivam en te  con la del cum plim ien to  de 
las condiciones del contrato:

8.° Los artículos 892 al 896 de la  ley de Enjuic ia
m iento  civil y la doc tr ina  de este Suprem o T ribunal  en 
su sentenc ia  de 4 de E n ero  de 4864 que declara  legal la 
sen tencia  que m an d a  la ejecución de lo estipulado, con 
arreglo  á la na tura leza  y té rm ino  del contrato , por c u an 
to se absolvía de la dem anda  y revocaba la sentencia  de 
p r im era  instanc ia  por considerarla  i lusoria  é ineficaz, y 
por suponer  que no podria  llevarse á efecto por n in g u 
no de los medios que f ranquea  el tít. 48,  parte  4.a de la 
ley de E n ju ic iam ien to  civil:

9.° L a  doctr ina  legal de que pa ra  est im ar  la excep
ción de pleito acabado es indispensable que h a y a  en los 
dos litigios identidad de personas, cosas y acciones, co
mo lo tenia  decidido este Suprem o Tribuna l  en s e n ten 
cias de 6 de Octubre de 4857 , 45 y 28 de Jun io  de 4858,
29 de Octubre de 4864, 9 de M a rzo , 5 de Mayo y 4 de 
Diciembre de 4865 y  o de Marzo de 4866; ó igualm en te  
la doctr ina  de este Suprem o Tribunal  en sentencias de 
48 de Octubre de 4864, en que declara que la falta de 
personalidad que expresa  la causa 2.a del art . 4.013 de 
la ley de Enjuic iamiento ,  y que es la m isma excepción 
dilatoria  núm . 2.° del art .  237 , no se referia al derecho 
del l i t ig a n te , sino á su incapacidad personal para  com
parecer  en ju ic io ;  las leyes 3.a y 4.a, tít. 22, P a r t id a  3.a, 
y la doc trina  legal que m arca  la ve rdadera  diferencia 
que en sí m ism a y en sus efectos, en su na turaleza,  v a 
lor y eficacia tienen las sentencias realm ente  definitivas 
y las pu ram en te  in te r lo cu to r ia s , y conforme á cuya 
doctrina  estas solo pueden producir  la excepción de cosa 
juzgada  en el m ismo pleito en que se dictan,  y no en 
otro d is t in to ,  y aquellas son las que tienen el va lor y 
eficacia de cosa juzgada  ó de pleito acabado,  no solo eíi 
el mismo en que se d ic tan ,  sino en cualesquiera  otros, 
por cuan to  se absolvía  de la dem an d a  considerando  no

m o excepción de pleito acabado la sen tenc ia  in te r lo eu -  
to r ia  que recayó en el pleito en 4842:

40. L a  ju r isp ru d en c ia  de aquella  Audiencia  en m u 
chos litigios, en que s iempre  hab ia  reconocido y respe
tado en la entidad m oral  y personalidad  legal en los h e 
redamientos,  he redades  ó Ju n ta s  de aguas  corrientes  en 
aquella  p rov incia ;  las disposiciones m o d ern a s  que con
cedían á las ju n ta s  ó S indicatos de ag u as  personalidad 
legal y moral  para  com parecer en  juic io , según  se ve ia  
en el art .  434 del reglamento  pa ra  el rég im en  de los r ie 
gos en el Canal de Urgel, y la  doc tr ina  ó ju r isp ru d en c ia  do 
este Suprem o T ribuna l  en su  sentencia  de 45 de Marzo de 
4860, y del Consejo Real y de Estado  en sus  decisiones 
y  fallos de 24 de Marzo y 14 de Ju n io  de 4852, 44 de 
Octubre  de 4857, 47 de Mayo y 29 de Ju n io  de 1862 y  
otras varias, por las que se reconocía la personalidad le
gal y moral  de los Sindicatos, de las Ju n ta s  de a g u as  y  
de los cuerpos ó asociaciones de regantes ,  que e ra  e l  
ve rdadero  carácte r  de los heredam ien tos ó he redades  de 
aguas de que se t r a t a b a , por  cuanto  se absolvía de la 
d em an d a  por considerar  que la h e redad  de aguas de! 
Valle de T enoya  no ten ia  derecho  ó personalidad p a ra  
com parecer  en ju i c i o , porque  no form aba  u n a  entidad 
m o ra l .y  carecía de la  personalidad moral que invocaba: 

44. El axiom a de derecho que im pone la  obligación 
de probar  al que afirma, a u n  cuando  sea el d e m a n d a 
do; la ley 2.a, tít, 44, P a r t id a  3.a, q u e  sanc iona  el m ism o  
ax iom a legal, y  Jas sentenc ias  de este S uprem o  T r ib u n a l  
de 28 de Jun io  de 4852, 28 de Abril de 4853 y 34 de  Oc
tubre  de 4865, que declaran  ya que aquellos hechos q u e  
uno  afirma en beneficio propio y en  perjuicio de u n  
tercero  no pueden  considerarse  dignos de c réd i to ,  ya  
que los T r ibuna les  no pueden  calificar de p lena p ru e b a  
la que no reconoce las leyes como tal, y ya que la de  
las excepciones que se a legan por el dem andado  cor
responde  al mismo; los axiomas legales Res ín ter altos 
nota aliiá non nocet Isemo dat quod non habet■;» la re 
gla 12 , tít. 34, P a r t id a  7.a, y las sentenc ias  de este S u 
p rem o Tribuna l  de 23 de Diciembre de 4857 y 24 de  
Marzo de 4865, por las que sé declara  que el va lor que  
las leyes de P a r t id a  conceden á los in s t ru m en to s  públi
cos es solo con tra  el m ismo que los o to r g ó , y  que de 
n in g ú n  modo pueden  per jud icar  á  los terceras  qué  n a  
in te rv in ie ron  en ellos ni los h a n  aprobado ni consen ti
d o ,  por  cuan to  se absolvía  de la d em an d a  por conside
r a r  que los dem andados e ran  adqu iren tes  p o r  t í tu los  
s ingu lares ,  cuando solo respecto á cinco ó seis se hab ia  
probado tal c i r c u n s ta n c ia :

42. Las leyes 18 y 49, tít. '28,  P a r t id a  3.a; la sen
tencia  de este Suprem o T ribuna l  de 30 de Jun io  de 4859, 
que decide que no aprovecha  el trascurso  del t iem po pa 
ra  la prescripción cuando  no h a y  bu en a  fe fu n d ad a  en 
u n a  creencia  s incera ;  la ley 42, tít. 29 , P a r t id a  3.a ; la 
43 del mismo título y  P a r t id a ;  la 5.a, tít. 30, P a r t id a  3.a, 
yjla 4.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima Recopilación ; la  
sentencia  de este Suprem o T r ibuna l  de 24 de Diciembre 
de 4864 , en la que á  pesar de a legarse por  los que h a 
b ian  sido a r renda ta r ios  u n a  posesión de 76 años con el 
carác te r  de dueños ó poseedores p o r  título s ingu lar  pos
terior  al a r r e n d a m ie n to , se declaró que esta posesión no  
podia ap rovecharles ;  y la sen tencia  del m ismo S u p re 
m o T ribuna l  de 28 de Abril de 4865, que decide cómo 
los que poseen a lg u n a  finca á título de a r renda ta r io s  n o  
la pueden prescrib ir  por tiempo alguno  , según  la  ley 
4.a, tít. 8,°, libro 40 de la Novísima Recopilac ión,  por
que no son tenedores por sí m ás que por aquellos de 
quien  la cosa t i e n e , por c uan to  se absolvía  de la d e m a n 
da est im ando  la p re sc r ip c ió n :

43. L a  sentencia  de este Suprem o T r ib u n a l  de 18 
de Marzo de 4865, según la cual no es válida la que  p re 
supone  la fa lsed ad , nulidad ó ineficacia  de d o c u m e n to s  
que tienen valor legal y cuyos vicios no se h a n  probado, 
y  porque  conforme á la m ism a  sen tenc ia  el criterio del 
Juez no puede sobreponerse  á las prescripciones legales, 
por cuan to  se absolvía  de la  d e m an d a  por p re su p o n e r  
la nulidad ó ineíicaeia del repar t im ien to  de Pedro  de 
Vera  en 4485, de la confirmación de Ortiz de Zarate  en  
4503, de la  sentencia  judic ial  de 4677 y del contra to  de 
a r rendam ien to  de 4739:

14 Y por úl timo, la ley 2.a, tít.  43,  libro 2V del F u e 
ro R al > la 4.a y  46, tit. 22 , P a r t id a  3.a, y las s e n te n -  
ci s dt  L^te Suprem o T ribuna l  de 2 de Marzo de 4853, 
b de Noviembre de 4856, 4 de E nero  y 46 de Octubre  
de IS m  2 5 de Diciembre de 4860, 15 de Marzo de 4861,
48 de Marzo y 43 de F eb re ro  de 4865, en las que se de
clara que no es válida la sen tenc ia  que no g u a rd a  con
gruencia  y conformidad con la d e m a n d a ,  p o r  c u an to  
se absolvía  de esta á los que h ab ian  sido objeto de ella, 
p resuponiendo así que solo lo fue ron  a lg u n as  pe rsonas  
par ticu lares  ó vecinos de T e r o r , con lo cual se absolvía  
a p e r s o n a s  inde te rm inadas  ó á dem andados que no lo 
hab ian  sido , y  no á la heredad  de aguas  de la villa de 
T e r o r , ún ica  d em andada  y que hab ia  lit igado :

Y resu ltando  que en este Suprem o T ribuna l  h a  ex
puesto la par te  recu rren te  que tam bién  se h a n  in f r in -  
g i d o :

L a  concesión h e ch a  en 45 de Jun io  de 4485 por Don 
Pedro  de V e r a , Conquistador y Gobernador  de la isla, 
a nom bre  ó con autorización d é lo s  R eyes  Católicos:

L a  epnlirmacion ó sentenc ia  del Licenciado Ortiz do 
Zara te  en 3 de E n ero  de 4508 á nom bre  y con au tor i 
zación de la R e ina  Doña J u a n a :

La. sentencia  e jecutoria  de 4.° de Agosto de 4654, 
auto  de 44 de Agosto de 4666, autos de 24 de Se tiem 
bre  de 4675 y 4l4 de Julio de 4676, y sentencia  de 2 7 'de 
Marzo de 4677, au to  dé 45 de Jun io  de 4697, au tos de 
24 de Agosto de 4721, y 48 de Julio de 4722 y 24 de Se
t iem bre  de 4736 :

L a  escri tu ra  de a r ren d am ien to  de 4.e de Agosto de 
4739, con los poderes en v ir tu d  de los cuales se otorgó: 

Los autos de 34 de E n ero  y 42 de Agosto de 4749:
L a  ley 43 , tít. 22 ,  P a r t id a  3.a:
L a  ley 29 ,  tit. 29, P a r t id a  3.a, y  la  d oc tr ina  legal 

que de ella h a  deducido la ju r i s p ru d e n c ia ,  de que p e n 
diente  el p l e i t o , el poseedor no puede y a  p rescr ib ir  la 
cosa lit igiosa m ién tras  no ob tenga  sen tenc ia  favorable:

L a  ley 46, tít . 22 ,  P a r t id a  3.a :
L a  ley 7.a, tít. 29,  P a r t id a  3.a, y la doc tr ina  estable

cida en la decisión ó Real  decreto-sentencia  de 8 de N o
v iem bre  de 4848:

V is to s , siendo P o n e n te  el Ministro D. José María 
H a r o :

Considerando que la acción e jercitada en estos a u 
tos por la J u n t a  de h e redad  de las aguas  de Tenoya, de
m an d a n te  , es la personal de lo estipulado para  que el 
contra to  de a r ren d am ien to  de 4.° de Agosto de 4739 se 
cum pla  en todos sus e x trem o s ,  y los a r renda ta r io s  sa 
tisfagan el im porte  de las 29 últinqas anualidades y 
dos tercios de otra  del precio c o n v en id o :

Considerando que solo tienen personalidad p a ra  e jer
citar  esa acción los que en el contra to  in te rv in ie ro n  co
mo d ueños ,  ó los que de ellos t ra igan  causa :

Considerando que esto mismo fué lo que se resolv ió  
por la sentenc ia  e jecutoria  do 5 de Se tiem bre  de 4844 
n egando  á la J u n ta  de he red ad  de aguas  de T e n o y a  la 
personalidad para  solicitar el desahucio de la h e re d a d  
de Teror  del a rren d am ien to  de cuyo cu m p l im ien to  se 
t r a t a :

Considerando que la J u n ta  de he redad  de las aguas  
de Tenoya  no h a  justificado ser sucesora  por t í tu lo  un i
versal ó pa r t icu la r  de los que como dueños o to rg a ro n  
la esc ri tu ra  de a rren d am ien to  de 4.° de Agosto ele 4739:

C onsiderando que, según  la ju r isp rudenc ia  es tab lec i
da con repetic ión por este Suprem o Tribunal,  n o  proce
de la casación por los fundam en tos  que con má s ó m e
nos oportun idad  y acierto se h a y an  co n s ig n ad o  en las 
sentenc ias  de las A udiencias :

C onsiderando que la dictada por la Sala p r i m e r a  de 
la Audiencia  de Canarias absolviendo de la d e m a n d a  a  
los que hab ian  sido objeto de ella con las r e s e r v a s  que 
contiene por est im ar procedente  la excepción p  or falta 
de personalidad en los d em andan tes  pa ra  pedir  lo que 
h an  pedido, alegada por los d em a n d ad o s ,  no h a  in f r in 
gido las doctrinas, sentencias  de este T ribuna l  S u p r e m o ;  
fas leyes 3.a y 4.a, tít. 22 ,  Pa r t id a  3.a ; la ju r i s p r  udencia  
de aquella  m isma Audiencia  ; las disposicienes m oder
nas relativas á las Ju n ta s  de aguas ó Sindicatos y  demás 
que se citan como infringidas con relación á la  excep
ción de falta de personalidad en los motivos 9.. ° y 40, 
porque no habiendo probado ni a u n  in ten tado  p ro b a r  
la Ju n ta  de he redad  de aguas  de T enoya  la su c e s ió n  en  
los derechos de los que a r re n d a ro n ,  no son a p l i c a b le s  
al caso actual:

Considerando que las demás leyes y  doctrin.a.s in v o 
cadas por el r e cu rren te  no pueden tom arse  en cu en ta  
cuando, como en el p resen te  caso, h a  sido leg í t i ro á m e n te  
est im ada la excepción de falta de personalidad, en los 
d e m a n d a n te s ;

Fa llam os que debemos declarar  y  declaram os no h a 
ber lugar  al recurso  de casación in te rpues to  pe >r la J u n 
ta de heredad de las aguas  de T e n o y a ,  á la qu e conde
nam os en las costas ; y devuélvanse  los au tos  á  la Real 
Audiencia  de C anarias  con la certificación c o r re s p o n 
diente.

Así por esta n u e s t ra  s e n ten c ia ,  que se pub L ica rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Coleceion legisla- 
tiva , pasándose  al efecto las copias n ecesa r ia s ,  lo pro
n u n c iam o s ,  m an d am o s  y firmamos. =  R a m ó n  López 
V á z q u e z . V e n t u r a  de Coisa y Pan  do .= José M,. Lace”  
r e s .— Valentín  Garralda. =*= F ranc isco  María de Gasta 
lia. — Hilario de Ig ó n .= J o s é  María Haro. . _

P u b l ic a c io n = = L e id a  y publicada fué la sente ;ncn <_ - 
terior por el limo. Sr.  í). Jose María Haro, Mmi s l 
T r ibunal  Suprem o de Justicia, estando celebra! ido ■a u 
diencia pública la Sección p r im era  de la Sala j m m e r a
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del mismo el dia de hoy, de que certifico como oecre- 
tario de S. M. y su Escribano de Cámara. . , •Madrid 2 de Marzo de 4 8 6 7 .=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Monumentos históricos y artísticos.
Por Real orden de esta fecha se ha aprobado la adi

ción propuesta por la Real Academia de las tres Nobles 
Artes de San Fernando, de acuerdo con la de la Histo
ria, al párrafo primero del art. 21 del reglamento de las 
Comisiones provinciales de Monumentos históricos y a r
tísticos, que las faculta para usar de su iniciativa en de
term inados casos cerca de los G-obernadores, quedando 
por consiguiente redactado en esta forma :1.a • «Para reclam ar contra las restauraciones ó modi
ficaciones proyectadas en los edificios públicos que alteren  su carácter histórico, ó adulteren sus formas a r
tísticas, como también contra la ejecución de obras ac
cesorias, ya se dediquen al culto, como retablos, pulpitos &c., ya sean puram ente de decoración ,f seguridad, 
comodidad &c., como verjas, sillerías, lápidas sepul
crales ú o tras, con tal que desdigan del gusto ó carácte r arquitectónico que predomine en el edificio. Las Comisiones p o d rán , cuando se crea necesario, ordenar la 
suspensión de sem ejantes obras hasta que recaiga sobre 
el asunto la resolución definitiva.»

Madrid 4 de Febrero de 4867.=El Director general, 
Severo Catalina.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Admin isiracíon.—Beneficencía. —Negociado 2.a

E l E x cmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte ha 
rem itido á este Gobierno de provincia la cantidad de 580 escudos, producto de las licencias expedidas en los dias de Carnaval á los carruajes enmascarados, y cuya 
cantidad he tenido a bien distribuir entre los establecim ientos de Beneficencia que á continuación se expre
s a n , adjudicándoles la cantidad consignada para que puedan percibirla en la Depositaría de este Gobierno:

Casa de María Santism a de los Desamparadas, 100 
escudos.

Hospital de N uestra Señora de Atocha, 100.Asilo de huérfanas de la Sagrada Familia, 100.
Asilo de huérfanas de la Caridad, 100.
Comunidad de herm anas de N uestra Señora de la 

E speranza , 100.
H erm anitas de los pobres, 80.Madrid 8 de Marzo de 1867.= E I  Gobernador, Carlos Marfori.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R ea l Casa y  P a tr im o n io .

Se vende en pública subasta la retam a que resulta 
d e  la roza que debe verificarse en el cuartel de Rodajas 
d e  la Pueal Casa de Campo. La subasta tendrá lugar el 
dia 12 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en esta 
Adm inistración general y en la patrim onial de la expre
sada Real posesión, en cuyos puntos se halla de m anifiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las 
personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio 2o de Febrero de 4S67.=E1 S ecre tario , F e r
nando Cos-Gayon. 11746—i

A d m in istr a c ió n  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  d e M ad rid .

Ignorándose el domicilio de Doña Ignacia de las H e- ras, vecina de esta corte, se la cita por el presente para 
que personalm ente ó por medio de apoderado compa
rezca en esta Administración y su Negociado de Alcan
ces en el térm ino de 10 dias a enterarse de un asunto 
que le interesa ; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que-haya lugar.Madrid 6 de Marzo de 4867 .=E 1 Adm inistrador, José Rivero. 11847

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L ér id a .
La Secretaría del A yuntam iento de la villa de Ger

ri sehalla vacábte por renuncia del que la obtenia, y dotada con £30 escudos anuales.
Los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores 

de £6 años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicho A yuntam iento en el térm ino de un m es, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida £6 de Febrero de 4867.= P .  M. de Olalde.
11 8 69-3

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m an ca .
P or renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de Lum brales 

partido de Y itigudino , dotada con 600 escudos an u o s siendo de cargo de este funcionario despachar todos los 
asuntos que -ocurran, tanto al Ayuntam iento como á la 
Alcaldía. aunque para ciertos trabajos será auxiliado por 
un Oficial que percibe 60 escudos de los fondos m un icipales.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la corporación dentro de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín y G a c e t a  oficial, y  la pro
visión se hará  con sujeción al Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1863 y  Real orden de £4 de Febrero de 1861.

Salam anca 6 de Marzo de 4867.=Francisco R en
tero. _ _____________ -11866—3

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  Nav a rra .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

G arralda, en esta provincia, dotada con"el sueldo anual de 88 escudos. -
Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntamiento en el térm ino de 30 dias, contados desde"la in
serción de este anuncio en el Boletín de esta provincia 
y  G ac e t a  de  M a d r id , siempre que reúnan la cualidad de m ayores de £6 años y circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Pam plona 20 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador, Manuel Moreno González. 11852—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de  S e g o v ia .
Con aprobación de este Gobierno, y  prévio expedien

te instruido al efecto, se ha constituido en Lastras-de Cuéljar , que consta de 212 vecinos , un partido de F ar
macéutico titu lar de tercera cíase, con la dotación de 120

escudos anuales pagados del presupuesto m unicipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864.El ajuste con los vecinos acomodados será conven
cional luego que term ine el que hoy tienen con el F a r
macéutico de otra localidad.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntam iento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y G aceta  d e  M a d r id .Segovia 22 de Diciembre de 1866.—El Gobernador, 
el Marqués de Casa-Pizarro. 11858

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A b a n illa .
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante el partido médico-cirujano de prim era clase de esta villa* 

con la dotación de 400 escudos ánuos pagados por tr i
mestres vencidos, con la obligación de asistir á 200 fa
milias pobres.Los aspirantes á dicho partido médico dirigirán sus solicitudes docum entadas á esta Alcaidía en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G ac e t a  d e  
M a d r id .Abanilla 30 de Diciembre de 1866.—Francisco Can
dela. 11853

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e Re n te r ía .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 

de la villa de R entería , población de 499 vecinos, en la 
provincia de G uipúzcoa, dotada con el sueldo anual de 
24.000 rs. vn. anuales satisfechos por mensualidades vencidas de fondos municipales una p a r te , y otra de ios de Ja sociedad de familias conducidas, con la obli
gación de tener de su cuenta y cargo un M inistrante ú otro Profesor á su elección, y utilizando sus servicios, 
visitar y asistir en ámbas Facultades de Medicina y Ci- rmcria á todo el vecindario y caseríos de su jurisdicción, 

m. n ibx di eminados y casi todos distantes del casco cié la población de un cuarto á una hora de camino, en los que viven próxim am ente una tercera parte de \ e i  n s V m del sueldo Ojo disfrutará las retribu
ciones de vO rs. por cada parto á que asista , 2 rs. por 
la un ion de cada n iño , otros 2 rs. por la ex trac- 
ci u de euin i íuela, 80 rs. por cada consulta con Facul- 
t u \o  foi tei i, 4 rs. por visita á forasteros que en
ferm aran en el pueblo siendo de d ia , y 8 rs. siendo de 
noche ; los honorarios que devengue ó ajuste con la co
m unidad de m onjas, y la m itad del producto de visitas á vecinos no conducidos á razón de 4 rs. por la de dia y 
8 por la de noche. Las condiciones están de manifiesto 
en la Secretaría municipal para los que gusten en te
rarse.Lo que se anuncia para que los pretendientes , que 
deberán poseer el idioma vascongado , puedan dirigir sus solicitudes y relaciones de méritos docum entadas en debida forma al Presidente del A yuntam iento en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .R entería 48 de Febrero de 4S67.=Por acuerdo del 
Ayuntam iento y m ayores contribuyentes, el Alcalde 
P res id en te , Miguel T abuy o .= E l Secretario, Pedro Mi- 
queo. 11857

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  la  C oru ñ a.

El arriendo en quin ta subasta de las rentas de cor
poraciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia y no fueron licitadas en las anteriores 
se celebrará el dia 17 del en trante mes de Marzo , sim ul
táneam ente en la villa y corte de Madrid , en la Admi
nistración de Hacienda pública de aquella provincia; en 
esta ciudad y local de la Adm inistración de mi cargo, 
ante las personas de costumbre ó que autoriza la ins
trucción , y en la cabeza del partido judicial de que se 
tra ta  en el punto de costum bre, á presencia del señor Alcalde y Sindico del A yuntam iento, con asistencia del 
Escribano.Em pezará la subasta á las doce de la m añana del 
expresado d ia , y en la prim era media hora se presentarán las proposiciones por medio de pliego cerrado, 
pasada la cual no se adm itirán otros, y se dará princi
pio á la lectura y publicación de los que se hayan  pre
sen tad o , cuyo resultado se consignará en el acta del 
remate.El arriendo es por partidos, y las posturas que se 
hagan han de ser al to ta l; advirtiendo que para admi
tirlas ha de acreditarse al presentar el pliego haber de
positado el 10 por 100 del tipo total del partido de que se tra ta , expresándolo y tomándose del que aparece de la nota que se seguirá á continuación , el cual corres
ponde á esta quinta subasta, deducida la quinta y dos décimas partes del de la prim era , excepto en lo perte
neciente á pensiones en dinero , cuya nota ó recibo de 
depósito debe presentarse con separación; pero á la vez 
con el pliego al empezar la subasta.En cuanto al depósito, también se advierte que pa
ra la licitación que pueda hacerse en la corte debe 
constituirse en Ja caja de la T esorería, y lo mismo en 
esta cap ital; pero teniendo en cuenta que la subasta se 
hace en dia de fiesta , según instrucción, y que las ope
raciones de los depósitos en am bas capitales llevan al
gún tiem po, se encarga que deben hacerse con an terioridad ó con la anticipación de dos ó tres dias.

En el partido podrá el Sr. Alcalde disponer que se 
reeiljan en el mismo dia de la su b as ta ; pero cuidará de 
señalar el punto en un cartel que se fije en la casa de 
la subasta ia víspera y la m añana del rem ate para evi
ta r duda y quejas.Será triple la subasta en los puntos designados, pues
to que el partido de que se tra ta  tuvo en la prim era un 
tipo m ayor de 20.000 rs.

No se adm itirá postura m enor del tipo líquido para 
la quinta subasta, y el arriendo quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del ram o; debiendo 
verificarse el pago de los plazos por sem estres, el pri
mero adelantado como correspondiente á 1.° de Enero 
últim o, y el segundo al vencimiento de 1.° de Julio de 
este año.

E n todo lo demás se advierte que el arriendo se en
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la 
prim era subasta, consignadas en el Boletín de 17 de Oc
tubre de 1866, núrn. 91.

Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento 
de la fórm ula del pliego de posturas y del núm ero de 
especies que se arriendan con su tipo ó valoración, se 
estam pa» á continuación como queda expresado; ad 
virtiendo que los expedientes estarán de manifiesto en 
la Administración y Alcaldía del partido sujeto al a r
riendo de esta quinta subasta.Coruña 25 de Febrero de 1867. =  El Adm inistrador, 
José Yerea.

Modelo de proposición en pliego largo. .
El que suscribe, vecino d e . . . sujetándose al an un

cio publicado para el arriendo en quinta subasta de las rentas de diferentes corporaciones y establecimientos 
del clero por frutos del presente año , hace la siguiente proposición:

Por el total de las rentas del partido d e . . . . ,  su tipo 
en quinta subasta . . .  r s . , o frece .. .  * r s . , equivalentes á  escudos.

(Fecha y  firma.)
N o t as . 1.a Se pondrá en letra la cantidad de la postura.

2.a No se adm itirá postura alguna condicional que altere lo escrito; las que se hagan han de ser conforme 
al modelo anterior, sin enmienda y por el total del partido.
RENTAS ARRENDABLES POR 4866 , SU PRESUPUESTO Ó TIPO 

PARA QUINTA SUBASTA.
Nota de las ren tas y especies procedentes del clero, que se 

presentan al arriendo en quinta subasta por el partido 
que se expresará , hala endose, rebajado la quinta y dos 
décimas partes de los tipos de la p r im era , excepto en pensiones á dinero.

PARTIDO DE ORTlGüEIRA.
Por 206 ferrados de trigo á 43.50: valor y tipo de prim era subasta 2.781 reales.
Once id. de centeno á 9: id. 99 rs.Dos libras de manteca á 3 : id. 6 rs.
Catorce azumbres de vino á 2,50: id. 35 rs.Un cuartillo de aceite á 2,50: id. 2,50 rs.
Por renta eventual: id. 9.543 rs.
En pensiones á dinero : id. 7:721,70 rs.Valor y tipo de prim era subasta 20.188,20: baja de la 

quinta y dos décimas 4.388,20: tipo líquido para quinta subasta 15.800 rs.
Los Sres. Alcaldes, ya por sí, ya por medio de los pedáneos, se servirán dar á este anuncio y tipos la m a

yor publicidad posible, fijando carteles en todos los 
puntos de costum bre, y encargando la lectura del Boletín  á la salida de la misa popular en sus parroquias 
para que así llegue a noticia de todos los que puedan 
interesarse en el arrendam iento, y rem itirán á los de cabeza de partido un certificado que acredite haberse 
publicado para que se una al expediente, conforme á lo 
prevenido en instrucciones; advirtiendo que la falta que resulte por este servicio que la Superioridad y la Ad
m inistración nota en algunas A lcaldías, habrá de afec
tar á los que las cometan , sobre lo cual deberán tener 
presente lo que se encarga al final del anuncio de la prim era subasta, inserto en el Boletín citado.

Coruña 25 de Febrero de 4867.=E1 Administrador, 
José Yerea. 44791

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  L o rca .
D. Lázaro de E lexa lde, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que debiendo proveerse una plaza de Procurador en este Juzgado , vacante por renuncia de 

D. Antonio Rojo Cámara que la desem peñaba, se hace 
público por medio de este anuncio para que los aspiran
tes á ella se presenten á solicitarla en el térm ino de 4of 
dias, contaderos desde el de la inserción de dicho an u n cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Lorca á 4.a de Marzo de 4867.=Lázaro de 
E lexa lde .= P or mandado de S. S . , José Delgado.

44845

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia  del Sr. D. Francisco S ap iñ a  y  Rico, Com en

dador de núm ero de la Real Orden am ericana de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de la m ism a, se ha 
señalado el dia 22 del corriente, y  hora de las doce, para la ce le 
bración de la junta de acreedores é interesados en la testam en
taría de D. Juan Bouzas, que no pudo tener efecto el dia señ a 
lado por ocupación del Sr. Juez.

Lo que se anuncia por el presente á dichos acreedores é in
teresados.

M adrid 4 de Marzo de 1S67 .= B asilio  M ontoya. 11863

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma , refrendada  
por el Escribano D. V enancio de O rche, y  para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta d iferentes m ue
bles de casa, herram ientas y m ateriales de albañilería, que todo  
ello ha sido tasado en la cantidad de 329 escudos 700 m ilésim as; 
y  para su rem ate se ha señalado la hora de la una de la tarde  
del dia 18 del actual en el local de audiencia del referido Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de P rovin 
cia, núm. 1.

Los m uebles se hallarán de manifiesto en  la calle de Santa 
María, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda, y  las herram ien
tas y  m ateriales en el solar núm eros 14 y  16 de la calle de Ma
ría Luisa, en la Montaña del Príncipe Pió, todos los dias no fe
r ia d o s  de nueve á doce de la mañana.

M adrid 4 de Marzo de 18 67 .= O rclie . 11862

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
ella, dictada por ante el infrascrito Escribano , se anuncia por 
segunda vez la muerte intestada de Doña Francisca Barradas, 
esposa que fué de D. José Jardin, con objeto de que los que se 
conceptúen con igual derecho que sus hijos D. Antonio y Doña 
Rita Jardin y Barradas para la declaración de herederos de di
cha señora comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
20 dias.

Madrid 2 de Marzo de 1867 —Juan Joaquín Jiménez. 11860

D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Miguel Antonio Barrene- 
chea y  su esposa Doña María Antonia Eleicegui, vecinos que 
fueron de la villa de íbarra, para que dentro de los primeros 
30 dias siguientes al de la fecha de este anuncio comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderados á deducir de 
su derecho; en el concepto de que no haciéndolo dentro de di
cho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 6 de Marzo de 18 67 .= E d u ard o  de U rre- 
c h a .= P o r  su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 11865

E n virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de San Antonio de esta ciudad, se convoca á los 
acreedores de D. Francisco P acheco , de esta vec in d a d , para la 
junta que á fin de oir las proposiciones de espera que hace el 
deudor ha de celebrarse en el despacho de S. S., calle del Oleo, 
núm ero 49 , el lunes 17 del próxim o mes de Junio, á la hora de  
las d o c e , p revin iéndose concurran con el título de su resp ecti
vo  cré d ito ; bajo apercibim iento de no ser adm itidos en caso  
contrario.

Cádiz 10 de Febrero de 1867.= J o s é  María Ruíz de Quintana.
11864

D. Urbano T roncoso y  Balticrra, Capitán graduado, Teniente  
de la s-gunda com pañía del prim er batallón del regim iento in
fantería del Infante, núm 5, y  Fiscal en com isión  de la Capitanía  
general de A ragón.

H allándose ausentes los paisanos Joaquin A yla y  D om ingo  
Boad, em pleado el prim ero dedest3g ísta  en la carretera del pue
blo de Los Corrales, y  vecino de Alcolea del Cinca, y  el segundo  
de oficio labrador y  estado casado, vecino del pueblo de Loarre, 
en la provincia de Huesca, á los cuales estoy  encausando por el 
delito de ocupación de armas, cartas é im presos contra el or
den público ; y  usando de la jurisd icción  q u eS . M. tiene con ce
dida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los Oficiales dej 
ejército, por el presente llamo, cito y  em plazo por segundo edicio  
y  pregón á los m encionados paisanos Joaquin A yla  y  Dom ingo  
Boad, señalándoles la cárcel pública de esta capital, donde d e 
berán presentarse dentro del térm ino de 20 d ias, que se cuen
tan desde la fecha del presente edicto, á dar sus descargos y  d e 
fensas; y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más 
llam arles ni em plazarles por ser esta la voluntad d eS . M.

Fíjese y  pregónese este edicto.
Zaragoza 3 de Marzo de 1 S 67 .= U rb ano  T ro n co so .= P o r  su , 

m andado, Emilio González. 11818

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia  
y  A dm inistración , Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la C atólica , condecorado con la c i v i l  de 
Beneficencia, y  Juez de prim era instancia de la villa  de C astro- 
p ol.v  su partido.

Hago saber por este mi prim er edicto que el R egistrador de  
la Propiedad de este partido D. Bernabé R odríguez T relles ha  
cesado en el desem peño de su cargo.

Y por lo tanto , y  de conform idad con lo que d ispone el ar
tículo 306 de la le y  h ipotecaria , es de advertir que las personas  
á quienes asista alguna acción que deducir contra dicho funcio
nario ó contra sus herederos por encontrarse h oy  difunto po
drán com parecer en este Juzgado á ejercitar su derecho dentro  
de seis m eses, á contar desde la in sern o n  de este  edicto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial c íe la  provincia .

Dado en la v illa  de Castropol á 20 de Febrero de 1 8 6 7 .= J o -  
sé G. C am b a .= D e m andado de S. S . , A ntonio Viilam il.

11643
D. Luis Alba Corbacho , Juez de prim era instancia del par

tido de Torrente.
Por el presente único pregón  y  edicto c ito , llamo y  emplazo  

á A ntonio Ballester M achancoses, alias T ren tacu atre , natural de 
C arp esa , sin dom icilio fijo , para que dentro de n u eve dias se  
presente en este Juzgado y  E scribanía del refrendatario á oir la  
notificación de la p rov idencia  de los Sres. M agistrados de la Sa
la prim era d e la Excm a. A udiencia del territorio en que 
se aprueba la tasación de costas practicada en  la causa crim i
nal contra dicho Ballester sobre habérsele  ocupado docum en
tos que no eran su yos y  uno falsificado, y  se  manda que si no  
suplica  de ella en el térm ino de 10 dias se  acuerde lo necesario  
para hacer aquella efectiva  ; bajo apercibim iento de que no v e 
rificándolo se le nom brará un defensor y  entenderá con  este  la 
indicada notificación.

D ado en la villa  de Torrente á 15 de Febrero de 1 86 7 .= L u is  
A lb a .=  P or su m a n d ad o , José Pedraza. 11658

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia de la villa  
y  partido de Sárria.

Por el p resente cito, llamo y  em plazo á  R osendo Fernandez  
M artinez, natural de Santa María M agdalena, de la Puebla del 
Buron, en el partido de Fonsagrada, hijo de legítim o matrim onio  
de N icolás Fernandez y su mujer Francisca M artinez, v ec in os  y  
naturales de Sala ve, en el Concejo de Castropol, contra quien se  
instruye en este Juzgado causa crim inal por lesiones inferidas á 
José López, de San M artin deL oureiro , para que se presente en  
el mismo en el térm ino de 30 dias á responder de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa; que si aú  lo hiciere se  le oirá 
y  hará justicia; bajo apercibim iento que no presentándose en d i
cho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  d i
ligencias se  notificarán en los estrados del Juzgado, parándole  
el mismo perjuicio que si se  h iciesen  en su persona. Y para que 
no pueda alegar ignorancia se  fija el p resente.

Dado en Sárria á 8 de Febrero de 1 8 6 7 .=  José María N o r ie -  
g a .= E l actuario, L icenciado Gaspar l Tañez D orado. 11659

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Con referencia á noticias de Berlín, parece que el 
Gobierno prusiano está resuelto á cum plir estrictam en
te el art. 5 /  del tratado de P raga en la parte concer
niente á la restitución de los distritos setentrionales del 
Sehleswig á Dinamarca si aquellos habitantes , consultados al efecto , emiten su voto favorable á la dom ina
ción dinam arquesa. Este asunto , que el Gobierno presi
dido por el Conde de Bism ark liabia aplazado hasta la 
reunión del Parlam ento de la Confederación del Norte, 
será resuelto conforme á la le tra  y al espíritu  del tra ta do de Praga.

Creíase en la capital de P rusia  que en la sesión del 
dia 4 presentaría el Gobierno al Reishstag el proyectorl rz r*.r\ n a 1í f n ni tv A r\ r» n 1

A nuncia el Times que el Gabinete inglés se ha com
pletado , habiendo sido nom brados John Pakington, Mi
nistro de la G uerra; Stafford N orthco te, Secretario de 
Indias; Mr. Corry, prim er Lord del A lm irantazgo; Mr. 
Stephen Cave, Presidente del Board o f Trade , y el D u-aue de Riohmnnd Secretario de las Gnlrmínc

Segun noticias de San Petersburgo, se ha expedido

un ukase Im perial, haciendo extensiva la abolición de 
la esclavitud á los habitantes de Mingrelia.Se ha concluido un tratado de comercio entre Dina
m arca y el Japón. El Príncipe Fotsbachi ha sido defini
tivam ente declarado Taicoun (Em perador tem poral) del 
territorio japonés.Correspondencias de Constantinopla, fecha 20 de Fe
brero, anuncian que según el inform e de Midhat-Bajá, Gobernador general del Danubio, 69 familias de búlgaros 
que habían abandonado su provincia hace pocos años, 
para establecerse en Servia, han solicitado autorización de la P u e rta , la cual ha sido concedida, para volver ¿ su patria. Este hecho prueba que la suerte de las pobla
ciones búlgaras m ejora de dia en dia, merced a los pro
gresos introducidos en la Adm inistración délas provin-

Con fecha 3 indican de Nueva-Y ork que las ultimas noticias de Yeracruz, recibidas por medio del cable tras
atlántico, aseguran que el Em perador Maximiliano entró en campaña el 49 de Febrero al frente de 6.000 
hombres, m archando en dirección d e lN orteH Ia  derro
tado á C arvajal, que fué m u e rto , é hizo prisioneras las 
fuerzas que este mandaba.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha  repartido la prim era entrega de 

una interesante obra ju ríd ica , que con el título de Re
pertorio de la Jurisprudencia civil española ha empe
zado á publicar el Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid D. José María Pantoja. Es una colección completa, m etódica y ordenada por orden alfabético de las diver
sas reglas de jurisprudencia sentadas por el Tribunal 
Supremo de Justicia en las decisiones sobre recursos de nulidad, casación ó injusticia notoria, y en la resolución 
de las coTnpetenciasjurisdicciorial.es diseminadas en los 
14 tomos de que consta la colección publicada por la 
em presa de la Revista de Legislación y Jurisprudencia, com prensiva de todas las sentencias dictadas desde la 
creación de los recursos de nulidad en 4838 hasta fin del año 4866.

Se publica por entregas de 12 pliegos dobles cada 
una, ó sean 24 de m arca española. Su precio es 9 rs. ca
da una en Madrid, y 40 en provincias, franca de porte. 
L a obra se calcula que constará de unas cinco entregas, 
y  se adm iten suscriciones en la Administración de la Revista , calle de Peligros, núm eros 6 y 8, cuarto segundo, Madrid, donde puede hacerse el pago directa
mente, ó enviando letra ó libranza del giro mutuo á la 
orden del A dm inistrador, ó selios de correos en carta certificada.
  La influencia del eclipse se dejó anteayer sentir
en los enferm os , habiendo experimentado algunos un recargo que no era de esperar en las primeras horas de 
la m añana, y que solo duró hasta que el sol quedó en
teram ente despejado. E n la atm ósfera estamos viendo 
tam bién sus efectos , pgesto que una lluvia benéfica y abundante parece que ha puesto fin á la sequía que se 
viene observando hace más de un rnes, lo cual en la 
estación presente es de gran beneficio para ios sembra
dos, y contribuirá indudablem ente á que mejore el pre
cio de los cereales.
  Según costum bre de todos los años , en la iglesiade San L u is , Rey de F ranc ia , habrá sermón en francés 
los domingos de Cuaresma, á las tres y media de la tar
de en p u n to , predicando el Sr. Rector de la misma.

a n u n c i o s .

DEHESA EN GUADALAJARA.—EN 160.000 RS, 
al contado se vende una dehesa en dicha provincia, 
partido de P a s tra n a , térm ino de A lm oguera, inmediata 
al rio Tajo, á siete leguas de Alcalá y 44 de Madrid. Es 
de solo pasto, con monte bajo de encina y robles, abun
dante caza m enor y casa en punto céntricoconstando 
de 4.297 fanegas de 400 estadales de Guadalajara. Pro
duce 43.400 rs, anuales, ó sean 44.060 de renta, y 2 340 por leñas.

Darán más porm enores en Madrid, calle del Flo
rín  , núm . 6 , piso segundo.=Franc-isco Moreno.

44864
VENTA DE M INERA LES.—MINA DE NUESTRA 

Señora de la Peña , en Peñalcázar, provincia de Soria. —- 
La Jun ta  directiva de la Sociedad especial minera que 
explota ia expresada m ina ha dispuesto la enajenación 
de 2 á 3.000 quintales de m ineral piorno argentífero, que se hallan limpios y preparados afpié de la misma mina, 
y señalado para su remate el dia 25 del presente mes de 
Marzo, el cual deberá verificarse en ia ciudad de Soria por pliegos cerrados.

Las sociedades, empresas ó particulares que gusten 
interesarse en la licitación podrán presentarse en dicha ciudad el expresado d ia , ó dirigir con anticipación sus 
pliegos cerrados al Sr. Presidente D. Eustaquio García, 
quedando autorizados cuantos soliciten minerales para 
que previam ente pasen á dicha mina y practicar ensa
yos en pequeño á fin de que enterados de sus tipos puedan con más acierto presentar sus proposiciones, to
da vez que la enajenación de dichos minerales lia de ser 
sin sujeción á ensayos ni á otra regia alguna, sino bajo 
las solas condiciones económicas que se hallarán de 
manifiesto en la Presidencia de la Sociedad, y con ad
vertencia de que no será adm itida ninguna proposición 
que no llegue al tipo del precio que se señalará mo
m entos antes del acto de la subasta .=E i Secretario, 
F rancisco Perlado. 44867

SE SUBASTA EXTRAJUDICIALMENTE UN 
terreno de 23.423 pies, situado en el sitio de Yalleher- 
m oso, frente á la puerta del Conde-Duque de esta ca
pital, comprendido en la manzana 52, con fachada á dos 
calles de prim er orden: linda por Saliente con terrenos 
que fueron de la Compañía de los Pozos de la Nieve, 
por Norte con solar que hoy  pertenece á  la Sociedad La 
Beneficiosa, por Poniente con casa de D. Pedro Saezv la dicha Compañía de los Pozos, y por Mediodía clarea de aguas de Palacio; cuyo acto se v e r if ic a r á  el dia 20 
del presente mes de M arzo, á la una de su tarde, en las 
oficinas del Banco de M adrid, Fuencarral, 55, segundo 
derecha, con las siguientes condiciones:4.a No se adm itirán posturas, que deberán venir en 
pliegos cerrad os, si no cubren el valor de los terrenos 
que se sacan en 6 rs. vn. el pié.2.a En pago del 90 por 400 del precio se admitirán 
obligaciones procedentes del extinguido Banco de Eco
nomías por todo su valor nom inal, y el 10 por 100 res
tan te se recibirá en efectivo metálico.3.a P a ra  tom ar parte en la subasta se efectuará un 
depósito de 4.000 rs. vn. en metálico ó 2.000 en imposi
ciones en las cajas del Banco de Madrid.Madrid 6 de Marzo de 1867.=Por el interesado, Juan M. Delgado. 44866

SANTOS DEL DIA.
San Juan de Dios , confesor y fundador, y San Julián , 

Arzobispo.
C uarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo 

de 1867.
fe m p e ra ísra ea

BarSrnetro p a d S i  Dirección
reducido á  0o d e l  estado  d b l  c is l o .

• enn .ilím elro . Icen .íg ra - c ie n to .
’  d o s .

6  m 688,10 4*,6 5%7 N. O . .  C ubierto ,  H oy.*
9 m . 688,21 5 \7  7VI N. O .. Idem.

12 . .  688,50 970 1172 S. O .. Cubierto.3 t . . 687,84 877 1079 O ..........Casi cubierto.
6  1 . 688,44 875 1076 S. O . . Cubierto.
9 n .  688,83 773 974 S ..........ídem.

Tem peratura m áxim a del d ia .. . . . . .  9 ,5 4179
T em peratura m áxim a al so l................ 1373 4676
T em peratura m ínim a del d ia .. . . . . . .  878 477

E vaporación en las  24 I io r a s . . .  2,5 m ilím etros. 
L luvia en id . id ......................... - . 8,4 ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibid os en el mismo Observa
torio sobre él estado atmosférico A las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 7 de Marzo de 1867.
A l t u r a  j T 

t a r ó m e -  ; T c m '
L O C A -  í r i c a  á  Ii e n i l u ' R i r e c -  F u e r z a

y  a l n i -  i ra  ,e n  E s ta d o  E s ta d o
> e l  d e l £ ríí<J0í» cicm  d e l d e l  

L T D A D E S . m a r  e n  . c e n l c -  (M  d e I o  fJc , a rnar
m i i ím e -  , T ie n to . T ie n to ,

t r o s .  ¡ 105 ■

B ilb a o ... 745 3 . 6,1 » » Cubierto VranqJO viedo... 754,2 5,6 E  Brisa. ídem ------ »C o ru ñ a .. 739,4 9,2 N .E . .  ídem . Lluvia. . Tranq."
Santiago. 739,9 5,8 N. E . .  Idem . Lluvioso »

O porto . . .  744,2 43,0 S. O . .  VíenA C.°,lluv.°l Agitad L isb o a . . .  742,4 42,4 S. O . .  VC fte Cubierto »
B adajoz.. 747,5 44,0 S .V ien .# L luvia. . »
San F.°, álas 8 ____  746,2 45,9 ’S. O . . Calma C ásieub. R izada.
S e v illa ...  747,6 45,9 \S .B risa. N u b es .. *T a r ifa .. . .  745,9 47,4 S. O .. Idem . C ásieub. Rizada.
G ran ad a . 748,5 42,8 S. O .. VienA Id em .. . .  »
A lican te . 747,2 12,0 N. . . .  Calma C ubierto Calma.M u rc ia ... 748,3 11,9 N. f í . . B risa. Id em —  »
V alencia . 748,0 40,0 N . . . .  Idem . L lu v ia ... »
B arcelona 747,4 8,5 N  Idem . Cubierto. Tranq.*
Zaragoza. 744,6 2,5 S. E . ,  Idem . N ubes.. »S o r ia   745,0 42,0 N .E . .  Calma Cubierto
B u rg os ,. .  746,7 0,4 N. E . .  V ien.0 G.% niev. »Valladolid 746,7 2,4 N. E . .  B risa. Cubierto. »
Sal am ane. 745,4 9,0 S. O .. Calma Cási cub. »
Madrid . . 7W.9 7.i  N .O ..  Idem .|O .M Iov .'C id.-R eal. 747,8 10.8 O . . . . .  V .' ftelN uboso .A lbacete . 748,1 10,0 S   Vicn.° Lluvioso »
B re s t ,á 8 .  750,9 4,0 E  Calma Cubierto. Bella.B ay o n \id  745,0 2,0 17 . . . .  Brisa. Id e m .. ..  G. cal.*
Cette, id . .  750,0 5,0 E .. . . . .  Idem . Brumoso Calma.
Mars.Nid. 749,7 j 5,1 Idem , Cubierto Oleaje.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S.
'Ses?un los partes recibidos, ayer h a  llovido en Bada- 

joz, Bilbao, Cáccres, Cádiz, Granada, Guadalajara, Huel- 
va, Huesca, Jaén, Orense, Oviedo, Paíencia, Sevilla, So
ria, Toledo y Zamora; y nevado en B urgos, León , Lo
groño y Pam plona.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M ad rid .
De los partes  rem it idos  en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re 
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.375 arrobas de trigo .976 ídem  de harina.6,118 i4 un de carbón.462 vacas, que hacen  70.324 fibras de peso.424 ca rn ero s, que hacen 44.571 libras de peso.

106 cerdos degollados ay er, que h acen  20.467 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR X MENOR.
Carne de vaca, de 0,242 á 0,260 escudos libra.
Idem  de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escud os arro b a , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rrob a , y de 0,300 á 0,384 escudos libra.
Idem  fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 42,400 á 43 ,4 0 0 escu d o sa rro b a , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escud os a r ro b a , y de 0,236 á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 escudos cu a rtillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0 ,486escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , y d» 0,212 á 0,306 escudos lib ra .
Ju d ías , de 2,200 á 3 escudos a r ro b a ,  y de 0,448 á 0,442 escudos lib ra .
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 escudos libra.
L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rro b a ,y  de 0,096 á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,660 á 0,700 escudos a rro ba .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .
C eb ad a , de 2,400 á 2,600 escudos fanega.

Trigo vendido...............................  3.559 fanegas.
Precio m e d io .. . .   ....................   • 6,094 escudos.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

M adrid 7 de Marzo de 4867. =  E l A lcaide-C orregidor , Marqués de Viüaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
C otización oficial del 7 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
 ̂ T ítu lo s  del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-60, 

j 50 y 55, 33-10 y 33-65 pequeños.
' Idem id. diferido, i d . , 31-20.

Material del Tesoro no preferen te con in te ré s , no publicado, 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id., 47-90 d.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp a ñ a , publi- ; cado, 91-00 y 90-90.

-3 Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de 1.a de A bril de 4850, de á 4.000 rs .. no publicado, 80-25.
Idem id. de á 2.000-’r s . , i d . , 87-50.
Idem id. de 4.* de Jun io  de 4854 , de á 2.0C0 rs  id 85-50 d. ’ ’’
Idem  id. de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs .,id  . 73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs.. 8 po r 400 anual, i d . , 400-25 d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á  2.000 reales, publicado , 58-25, 30 y 25.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id., 56-90.
Idem  id. de á 20.000 rs., no publicado , 58-00 d. 
Acciones del B anco de E sp añ a , id ., 423-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 49-25 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-42.

P lazas del re in o .
_ \ ~  1 ■""* 

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete  % . L u g o . . - . .  %Alicante. . . .  » M álag a .... » F4
A lm ena  » y4p. M u rc ia ....  par.
Avila  par. „ O re n se ....  *A
B a d a jo z ... .  par. » O v ied o .... par.
B a rce lo n a ... > % F a le n c ia .. » % ¡

  * %Á  Pam plona, par. > IB u r g o s . . . . ,  par. » Ponteved.4 par. » )
Laceres  par. » Salam anca % • i

  * 4 p. San Bebas- ¡Lastellon;. , .  par d. » t ia n   » i/2 d. i
C iudad-R eal. par. » Santander. » p
Córdoba  . y4 S an tiago .. */4 d.C oruña  y, d. » S eg ov ia ... par, »
C uenca  y2 „ S e v illa . .. .  » íáG erona  par. » S oria ..........
Granada  » yk Tarragona. » v%
G uadalajara, par. ,  T eruel par d.Huclva  pa r. , Toledo  %H uesca  » yl V alencia .. » xl e
*acri - » y  Valladolid. n y  n \León. . .   y4 D V itoria .. . .  « í /  u i
Lérida. . . , . ,  * y4 Zamora  U p. ‘ ¡
L o g ro ñ o ..,,  » %p, Zaragoza,. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 4 de Marzo. — Consolidados, 91.
P arís  4 de Marzo. — In te r io r  español, 32.- Diferi

d a , 32.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . —  Hoy no hay función, según preuc-  

ne el decreto orgánico de teatros.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
dades).— Hoy no hay función.—M añana, á las ocho y 
m edía de la noche. — Función im par.—T e r c e r  turro.— 
El pavo de Navidad , asado de circunstancias en un aC~ 

to .—Bazar de novias , zarzuela nueva cosnmpo-lii°'^ai 
lable en un acto .—La trompa de Eustaquio, sordera en 
un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función según 
previene el decreto orgánico de teatros del reino. — Ma
ñ a n a , á las ocho y media de la noche.—Décñnaeunitn 
representación de la comedia nueva de magia, originé 
en cuatro actos en prosa y verso , titulada La espade & 
Satanás.

N o t a . El domingo tendrá lugar la misma función á 
las cuatro de la tarde y á las ocho y media de la noclu


